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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

M I N I S T E R I O  DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden d e  Isabel la Católica al 
Sr. Conde Enrico Pietro Galeazzi

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Conde Enrice? Pietro Galeazzi

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en  
Madrid a doce de enero de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
d  Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
Sr. Riad Bey Solh, Presidente del Consejo de M inis
tros del Líbano.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Riad Bey Solh, Presidente del Consejo de Ministros del 
Líbano,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la  Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a doce de enero de m il novecientos cuarenta y 
¿nieve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriore s

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
Sr. Hamid Bey Frangle, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Líbano.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Hamid Bey Frangie, Ministro de Relaciones Exteriores 
del Líbano,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a doce de enero de m il novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

 ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Jorge Bey Haimari, Jefe del Gabinete de la  Presiden
cia del Líbano.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Jor
ge Bey Haimari, Jefe del Gabinete de la Presidencia del 
Líbano,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de m il novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriore s

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la  Orden del Mérito Civil al señor 
Fouad Bey Ammoun, Secretario de Relaciones Exte
riores del Líbano.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Fouad Bey Am moun, Secretario de Relaciones Exteriores 
del Líbano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito C ivil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dedo en Ma
drid a doce de enero de m il novecientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don An
tonio Gallego Burin.

En atención a las circunstancias que concurren en  
don Antonio Gallego Burin,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de m il novecientas cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE L A G O B E R N A C I Ó N
DECRETOS de 17 de diciembre de 1948 por los que se au

toriza para concertar con los Institutos Nacional de 
la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Na
cional las operaciones oportunas para la construcción  
de edificios con destino a Cuarteles de la Guardia 
Civil en las localidades que se citan.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen  
de «viviendas protegidas>>, de un edificio destinado a  
acuartelam iento de la Guardia Civil en Tivisa (Tarrago
na), y observándose cumplidos en el m ism o los requisi
tos legales,

De conformidad con lo dictam inado por la Comisión 
Perm anente d e l  Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  S '
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 

de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gober
nación para concertar con los Institutos Nacional de la 
Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la operación oportuna para construcción de un edificio 
destinado a cuartel de la Guardia Civil en Tivisa (Tarra
gona). por un importe global de cuatrocientas treinta y  
cinco mil cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas coa  
cuarenta y un céntim os y con sujeción a proyecto form a
lizado por el organismo técnico de la Dirección General 
de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artlculq  
precedente, el institu to  de Crédito para la R econstrac- 

i clón prestará, con el interés legal correspondiente, la can -
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tldad de ciento noventa y siete mi! doscientas setenta 
y cinco pesetas con cinco céntimos, de las que se resar
cirá en veinte anualidades a razón de catorce mil qui
nientas diecinueve pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos, y el Instituto Nnotoñal de ia Vivienda anticipará 
sin gravamen, ciento setenta y cuatro mi] ciento ochenta 
y tres pesetas con treinta y seis céntimos, que le serán 
reintegradas en los veinte años siguientes al anterior por 
cuotas anuales de ocho mil setecientas nueve pesetas con 
dieciséis céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de arnorr.ízaclón n ferí
elas en el artículo segundo serán Imputadas a las consig
naciones figuradas en el Presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación para construcción de cuarteles destinados a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocha

FRANCISCO FRANCO
V  M inistro de la G obernación ,

BLA3 PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas;, de un edificio destinado a 
acuartelamiento de ia Guardia Civil en Reus (Tarragona), 
y observándose cumplidos en el mismo los requisitos le
gales,

De conform idad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  2
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por la 
que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas* que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para concertar con los Instituios Nacional de la Vi
vienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la 
operación oportuna para construcción de un edificio des
tinado a cuartel de la Guardia Civil en Reus (Tarrago
na), por un importe global de un millón doscientas se
tenta y cuatro mil quinientas noventa y nueve pesetas 
con cuatro céntimos y con sujeción a proyecto form ali
zado por el organismo técnico de la Dirección General 
de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el articu
lo precedente, el Instituto de Crédito para la Reponstruc- 
clón prestará, con el interés legal correspondiente, la can
tidad de quinientas veinticuatro mil setecientas cincuen
ta y nueve pesetas con cuarenta y tres céntimos, de las 
que se resarcirá en veinte anualidades, a razón de treinta 
y ocho mil seiscientas veintidós pesetas con veintinueve 
céntimos, y el Instituto Nacional de la Vivienda antici
pará, sin gravamen, quinientas nueve mil ochocientas 
treinta y nueve pesetas con sesenta y un céntimos, que 
le serán reintegradas en los veinte años siguientes al an
terior por cuotas anuales de veinticinco mil cuatrocientas 
noventa y una pesetas con noventa y ocho céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referi
das en el artículo segundo serán imputadas a las con
signaciones figuradas en el Presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación para construcción de cuarteles desti
nados a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y

Gobernación se dictarán las disposiciones conveniente* 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren- 
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en El Molar (M a
drid), y observándose cumplidos en el mismo los requisl» 
tos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  2
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 

de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas* que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para concertar con los Institutos Nacional de la 
Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la operación oportuna para construcción de un edificio 
destinado a cuartel de la Guardia Civil en El Molar (M a
drid), por un importe global de quinientas cincuenta y 
seis mil seiscientas setenta y cinco pesetas con treinta y 
ocho céntimos y con sujeción a proyecto formalizado por 
el organismo técnico de la Dirección General de aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la can
tidad de doscientas sesenta y seis mil' doscientas noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos, de las que se 
resarcirá en veinte anualidades, a razón de diecinueve 
mil quinientas noventa y nueve pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos, y el Instituto Nacional de la Vivienda 
anticipará, sin gravamen, doscientas trece mil treinta y 
nueve pesetas con sesenta céntimos, que le serán reinte
gradas en los veinte años siguientes al anterior por cuo
tas anuales de diez mil seiscientas cincuenta y una pe
setas con noventa y ocho céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referi
das en el artículo seeundo serán inmutadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio do 
la Gobernación para la construcción de cuarteles en los 
años correspondientes.

Artículo cuarto.—Las veinte mil quinientas veinte pe
setas con cuarenta y tres céntimos de aportación inme
diata, por el Estado serán cargadas al capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo quinto, concepto segundo de la 
Sección tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Articulo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
para ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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M.º  D E ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por la 

que se declaran sujetas a expropiación 
l a s  a c c i o n e s  d e  l a  C o m p a ñ í a   
« A g fa -F o t o ,  S .  A .» ,  d e  B a r c e l o n a ,  
serie A , núm eros 1/510, de m il pesetas 
nom inales cada una y serie B , núm eros
5 1 1 /1 1 1 0 , 1 2 1 1 /1 2 6 0  y  1 9 6 1 /2 1 0 0 , d e  
mil p e s e t a s  c a d a  u n a ,  a s í  c o m o  lo s  
derechos  e x is te n te s  a  fa v o r  d e   « I . G . 
F a rb e n in d u s tr ie  A .  G .» ,  d e  B e r l ín ,  
sobre las restantes acciones de la  citada 
Compañía.

Excmo. Sr.: Victo el inform e rendido 
por el Interventor de la Com pañía «A gfa. 
Poto, S. A.» de Barcelona, designado 
por Orden de 14 de jum o intimo., respec
to  a la identificación de las participado- 
nes existentes en el capital de dicha Com 
pañía que pertenecen a extranjeros com
prendidos en el artículo L° del Decreto- 
Ley de 23 de a b r í de 1948, en relación 
con  el apartado B ) de su artículo se
gundo.

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la O r
den de 23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le a tribu ve el artículo trece del 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de Seguridad Na
cional las siguientes acciones de la Com 
pañía «Agfa-Poto, S. A.», de Barcelona; 
Serie A, números 1/510, de mil pesetas 
nominales cada una; Serie B, números 
511/1110, 1211/1260 y 1961/2100, de mil 
pesetas nominales cada una.

Se declaran asimismo sujetos a expro
piación por causa de Seguridad Nacional 
los derechos existentes a favor de «I. G. 
Farbenindustrie. A. G.», de Berlín, sobre 
las restantes acciones de la citada Com 
pañía.

Artículo 2.° Dentro de los treinta días 
siguientes, contados desde la fecha de 
esta Orden, se form alizará por el inte
resado hoja de aprecio en la que se apor
tarán todos los datos necesarios para es
tablecer el justiprecio correspondiente. El 
Interventor formulará, asimismo, por su 
parte, hoja  de aprecio, rem itiendo ambas, 
dentro de aquel plazo, a la D irección G e
neral de Política Económica.

Articulo 3.o En el plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
esta Orden podrá interponerse contra la 
misma por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1948,

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de enero de 1949 por la que 

se declara jubilado, por edad, al ex  
Guardia del extinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
perteneciente a la plantilla de Madrid, 
don V íctor Higuero Ayllón.

Excmo. S r :  Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 6 de marzo de 
1942, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926 y 
44 del Reglam ento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado al ex Guardia del extinguido 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Poli
cía Armada, perteneciente a la plantilla 
de Madrid, don Víctor Higuero Ayllón, el 
cual fué separado de dicho Cuerpo con fe 
cha 27 de abril de 1940 en virtud de ex
pediente político-social instruido contra el 
rnísmo.

M adrid, 7 de enero de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

ORDEN de 24 de noviem bre de 1948 por 
la que se concede la prórroga de perm i
so sanitario a los Alm acenes al por ma
yor de productos cárnicos, Alm acenes 
de importadores, exportadores y Talle
res de elaboración de tripas que se re
lacionan, condicionándolo a las obliga
ciones que se citan, figurando en dicha 
relación los Veterinarios Interventores  
Sanitarios.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
por la D irección General de Sanidad para 
la renovación del permiso sanitario de los

almacenes al por m ayor de productos
cárnico,s, almacenes de importadores, ex
portadores y i alleres de elaboración de 
tripac, cuyos propietarios han solicitado 
la prórn/sU de i'uneionainit-nto. de con
form idad con lo dispuesto en la Orden 
ele 2 de agosto último; y visco asimism o 
el form ulado para resolver el concurso 
convocado en la citada Orden, apartado 
décimo, para cubrir plazas vacantes do 
Veterinarios Interventores Sanitarios de 
ios catados com ercios o industrias para el 
año 1949,

Este Ministerio, de conform idad con las 
propuestas de Li D ilección General de 
Sanidad y el inform e del Consejo Na
cional dei Ramo, lia tenido a bien dis* 
poner:

1.° Se concede la prórroga de fun cio 
nam iento a las Empresas que se detallan 
en la relación que a continuación se in
serta, condiciona; ido i a renovación del 
permiso sanih n o  el cum plimiento de obli
gaciones pendientes con la Dirección Ge* 
peral de Sanidad, o a la presentación de 
docum entos tiara, com pletar el expediente*

2.° Si dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir, d-* la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las Empresas remiten lo» 
docum entos que faL sn  en sus expedien
tes, la Dirección G-merai de Sanidad les 
autorizará el funcicnam iento para el ejer
cicio económ ico ae 1949.

Los almacenistas im portadores-ex„ 
portadores de trinas com prendidos en el 
grupo que t!:r¡e establecido concierto con 
la Dirección General de Sanidad deberán 
legalizarlo en un plazo m áxim o de veinte 
días, que al cumplimentarlo, se procederá 
por la D irección General de Sanidad a la 
debida tram itación de los expedientes res
pectivos, debiendo remitir a la Dirección 
General de Com ercio y Política Arance
laria relación de Empresas que han sido 
autorizadas y denegadas.

4.° Nombrar a los señores que se irv» 
dican en la relación de Empresas, Vete
rinarios Interventores. Sanitarios de los 
alm acenes al por mayor de producto» 
cárnicos y almacenes y talleres de elabo
ración de tripas para el año 1949 que se 
citan, y cuyas plazas fueron convocadas 
a concurso por Orden de 2 de agosto úl
timo.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1948.~* 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

Dirección General de Sanidad Servicio de Sanidad Veterinaria

Relación de las Razones sociales propietarias de les A lm acenes al por m ayor de productos cárnicos, de Almacenes y 
Talleres de elaboración de tripas, a quienes se les ha concedido ia renovación del permiso sanitario para su funcionam iento 
durante el año 1949, con expresión de: 1.® núm ero del Registro de la Dirección G eneral de Sanidad (con la adición de T  para 
los pertenecientes a industriales triperos); 2.°, nom bre de la Razón social (con la adición de A. para Almacenistas de Tripas y E para 
Elaboradores); 3.°, población de residencia ; 4.°, nom bre del personal Veterinario In terventor Sanitario nombrado con esta fecha  
(con  la adición de I, para los in terinos, de las plazas convocadas a concurso por Orden de 2 de agosto de 1948, no consignándose 
el personal de las demás Empresas por haberse prorrogado los nom bram ientos de acuerdo con el apartado 9.° de la citada Orden.

A L A V A
756. Roberto Nalda y Díaz de Tuesta. Hijo de Lucio Nalda.

Vitoria.—D. Mario Erausquln Fernández de Gamarra. 
28. Francisco Sánchez Nieto.—Idem id.

1.114. Esteban Espadas Berraondo.— Idem id.
158. T. Tablajeros de Vitoria, s A. E.—Idem.—D. Lula Sánchez

y Pérez de Gamarra.
A L B A C E T E

802. T. José Moreno Catalán, A.—HeUín.—D. José Xnclán Capelo.
A L I C A N T E

925. Gil Montoya Borja.—Alicante.—D. Evaristo Martínez
Mateo.

725. Industrial Aceitunera, S A.—Idem Id.
734. Hijo de Viuda de Antonio Vigrana 8. A.—Idem 14*

3.090. Monerrls y Candela. S. L.—Idem id.
A L M E R I A

999. José Rodríguez Pérez.—Serón.—D. Isidoro Fasán Román.
L T« Manuel Gómez Ay uso (EJ.—Almería»

A V I L A
1.115. Tomás García Villate.— Horradón de Pinares. D. Fran*

cisco Gómez Cacho (I.).
2. T. Angel Sánchez Prieto (E).—Avila.

B A D A J O Z
1.165. Antonio Chacón Rodríguez, S. L.— Azuaga.—D. Jeró

nimo Lozano Alejandre (I.).
62. Juan Martín Domínguez C as—Castuera.—D. Fulgen

cio Izquierdo Hidalgo (I.).
564. Miguel Calatrava Calvo.—Higuera la Real.—D. Igna

cio Vázquez Moreno.
52. Braulio Delgado Navarro.—Idem id.

1.155. Serafín Segura Barrera.—Oliva de la Frontera.—Don
Emilio Carmona Martínez (I)

1.211. Alonso Cerro Durán.—Mérida.—D. Pablo Moruno CU-
tanda.

117. T. Antonio Carmona Duque (E).—Badajoz.
3. T. Manuel Gómez Ayuso (E.).—Mérida.

157, T. Manuel Paredes Benítez (E.J.— Zarza de Alange.-~Doft 
Juan Cabrilla Aranda (21.
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B A L E A R E S
“$8$, Rafael AguLo Aguilo.—palma de M a llo r c a B o u  Ca

yetano Cortes vsúls.
736, Frac,cisco Tejedor García. S, A.—Idem,—Don Andrés

T oj 2'ens P astor.
733. Industria*. ' cárnica.*-- Tejedor, 5  A.—Idem.-—.D,. Luir* Ma

ría Pomar pomar.
74& Vicente MartoreU Juan.—idein.—Don Enrique B&ruis ¡

V ic ia  l ,  ..................
^  T. Francisca Font Verdaguer (E.jL—Idem.

B A R C E L O N A

1.023. Productos Garsa.— Barcelona.— D. Alfredo Álbiol Gas,
264, Juan Boscii Guer/ia.— ídem —D. Sandaiio Eiia Ecay.
190. Drogas y coloniales,, S A.— Idem.—D. Antonio ConceJlón

Mari me/..
852. Laureni'no Martínez Hernández.-—Idem.—D. Sebastián

Alonso García,
1,117. Agustín Bouavia Pie.— ídem ícl.
,  Pedro Acarón sala.— Idem.— D ‘ Jacinto Torá Aibiol.
1.101, Bias Sanan una bosch.— Idem.— D José María Yillarlg

Gínéa.
££8- Oentrai de Víveres.— Idem.—D José M.* Villar? g Gtnés.
aoí. Pearo Váils CasiUkxiont.—Idem.-—D Luís Domeñad! La*

fuente.
234. Productora Tocinera, s . A.'—Idem,— D. Nicolás J Ji 

ménez Urtasun.
184. Antonio Vda Este ve.—Idem —  D. Jorge Munt&alvale

Iglesias.
274. Antonio Soler y Compañía, S. L.— Idem,—D. Sandallo

F. EiUi Ecay.
108 Capeta, 3 . A.—Idem.— D. Lecudro Escasanv Ripoll 
289. La Ibérica, «Productos del Cerdo, 8, A.*— Idem.—Don

Aniceto Puigdoliera FCpoli.
291. Lnlón Territorial cooperativas de Consumo*?,—Idem.—

D. Nicolás j .  ,1 irnenez Urt-asiui,
183. Benedicto y Matéu.— ídem .—D José Fernández Prieto.
189. Sebastián Pagés Vilarrodú.—Idem.— D„ Luis Com&cho

Ar i fio
791. Establecimientos Condal, S. A,— Idem.—D. Juan Palli

Rodríguez.
1.030. Antonio Fernández (Coronado.— Idem!— D Juan Planas

Ruhí.
775. Angel Rodrigo Rubio,—Idem.—D. Angel Alfonso López.
778. Embutidos Barnlíís.—Idem id.

1.018. La Industrial Tocinera, Q. A.—Idem,—D. Luis Dome*
nech JLafuente. 1

968. Emilio Rodríguez Mellan.— Idem. —  D, José Domingo
Esteban Fernández..

632. Hilario Lacambra Prior.— Idem id. I
197, Fícku García R uano—Idem.—D Jaime Gras Regas
637. Juan Oíler GioL— Id. i
279. José Iglesias Pubili.—Idem.—-D. José M.% Sequli Brillas.
629. José Fernández López.— .Idem íd.

1.110. Francisco Comanges Moliiié.— Idem.—D. Fernando Ame
la Eixarch.

884. Martín Coiomcr Bruy.— Idem.—D Eladio Gómez Díaz.
457. Mvrnet Sibeiia S. A.-—Idem id.
742. Productos Selectos del Cerdo «La piara» S. A.—Idem.

D. Francisco Salas Mores.
631. Juan Ferier F n goia—Idem.—D. Gabíno José Sanz Royo.
334. Rosendo Fonoll Vidal.— Idem.—D. Julio C. Rubio Vlnues.

1.027. José Alaponí Casat—ídem.—D. Juan Hornedes Ranquinl.
.287. La RipoUense, S. A.— Idem.— D. José Riera Gustá.
192. Compañía Híspano Islandesa, S. A,— Idem. — D. Félix

Bernal García.
178. Centro Comercial e Industrial, 3. A.— Idem.—D. Juan

Bag'és Tarrlda.
488. Ramona Noguera Revira.— Idem. —  D, Antonio Riera

Adroher.
11. José del Río* Quíntela.—Idem. —D. C. Ramón Casaboch,

864. Cooperativa Tocineros Detallistas de Barcelona.—Idem.
D Luis Plaza García.

185. Subirás, Bndia y Vigo, S. A.— Idem.—D. Salvador Riera
Plana gumá.

277. Francisco Pons Salvadó.—Idem.— D. Pedro Vidal Hala
gue?

628. Productos Gloria, 3 . L.—Balenyá.—D. Alfonso López del
Valle.

67. Francisco Pedregosa Cruells.—Caldas de Montbuv.—Don
Angel Torres Rubio (I.).

271. Jasé Codina Coromlnas.— Gironella. —  D. José Llargues
Masachs (I.).

206. Miguel Llobet Laras.— Granollers. —  D. Ramón Goxná
Malla.

491. Francisco Domingo Cal veras. — Hos tale ts de Balenyá.—
D. Alfonso López del Valle

489. Juan Rota Doladeras—Malgrat.—D. Alejandro Mora (I.)
744. Isidro Vall-LIosera.—Manresa— D. Vicente Roca D’Ocon.
463. Pedro Boix.—Mollet.—D. Miguel Gorrías Mestre (I.).
455. Ricardo Berthold—Moneada. —  D. Agustín de Budallés

Surroca.
272. Jesús Puerto Panadés.— Idem íd.
203. Jesús Lasus Tuset.— Idem íd
461. Leonardo Boeck Engel.— Moneada Relxach.—Idem.
781. Juan Fe Vilarrasa.— Idem íd.
666. Jaime Pascual Llucia.— Pobia de Ciaramunt.—D„ José

Franquesa (I.).
649. Emilio Estrach Paláu.— Prat de Llobregat.—D. José Rie

ra Sanliey.
285. José Obrador Ríu.— Puigreig.—D. Antonio Turón Mar

tín (I.).
486. Juan Porta Bayó.~-Ripollet.— D. Adolfo Vlvez Homet (I.)
645. Antonio olivares Sánchez.—Sabadell.—D. José Pascual

Bertrán.
L098, Francisco Tarrés Rogado.—San Adrián da Besó»,—Don

Rafael Trelie» Roldán ( ! .) .  ,

 268. Jaime Anglada Codinach.— San Fructuoso de Bagés . -
D Luis Carnet Arboix.

469. A ntonio Paredes Gam bín.— Santa Coiom a de Graraaaet,
D. Rafael Treíles Roldán ( I ) .

482. Dolores Aibalat Jarque.— Idem íd.
1.1 ¡¡3. isidro Tarrés Rovira.—Tarrasa.
1.145, Juan Tusell Lloréns.— Id em .—D. Joaquín Jim énez NueSc 

(Interino.)
17. Juan Viia G uinart.—V ich,— D. Jaime Corom lnas

191. Ana Boñll Sáez.— Idem íd,
273. Juan Soler Sendra.— Idem  Id.
12. T. La in d u sti.a l de la Tripa (E Li—Bad&lonA»

169. T  Angel Salas Fábregat (E .).— Idem .
90. T. Juan Potáu Guasch (E .).—Idem.

o, T. José Enguix Fabregat (E .).— Idem.
11. T. H ijos de José Antoní, S. A. (E ),— idem„

187. T. Juan Casquero González (E .)— Idem*
6. T. Juan Escudé Aitabella (E .h— Idem

91. T. Angei Céspedes García (E .).— Idem .'
89, T Rourá y Com pañía (E .).— Idera

189. T Sebastián San tacana Martí (A .).— Idem ,
8. T. Joaquín Genis Sala ,(AJ.— Canet de Mar. —  D. RafaeS 

Jaén (I .).
100. T  José Riera Alberch (A.).— Gasteiltersol.— D. José Molina 

Valent.
170. T. Vicente Fraguas Pernas (E .>.— Hospitalet de Llobregat.—>

D. Eduardo M onistrol Sala (I .).
13. T. Matías Sancho Félez (E .).— Idem. —  D. Francisco Casa*

dem ont Anadón (I .).
152. T. Francisco González Grau (E .).— Idem .— D Agustín Bru* 

llet Calzada (í.).
207. T, Vicente Tarazón Soler (E,).— Idem .— D. Eduardo MonU» 

trol Sala (I .).
205, T. Juan Miró Font (E .).— Sabadell.-D. José Pascual Beltrán.
206. T. Juan Font Martín (E .).— Idem .— D. Miguel Frau G rim alt. 
168. T. M anuel Céspedes García (E .).— San Adrián de Besó»,

D. Rafael Tréllez Roldán (I.)
173. T. Saturnino Puíg D om enech (E .¡.— Idem id.
103. T. José Torrens Pascual (A. ) .— San Pedro de Ribas.
104. T. Salvador M artín R odríguez (A.).— Santa Coloma ÚB

Gram anet.
105. T. Juan Vilaíta Freíxá (E.).— Vicsh.

B U R G O S

777. Uríarte, S. L. «La Predilecta».*—VillarcayOrf—D. Marcos 
Salnz García dei Moral.

19. T. H ipólito Santam aría Gallo (E.).— Burgos.— D Eugenio 
M artínez M artínez (I .).

161. T. Hijas de Julio A lonso M edina íE.)„— Idem  íd.
171. T. Amparo Eobíllo Hernández (E .).— Idem  íd.

18. T. Severiano Francisco Sánchez M ontón {& ).!—Jdam 
120. T. David Lara Arnaiz (E .),— Idem  íd.
85. T. M ariano Lorenzo Alcalde (E .).—Idem  íd.

200. T. E utiquio Rlocerezo Solana (E .).— Idem  í<t>
201. T. G loria Arroyo Carazo <E.).— Idem  íd.
204. T. Maura Arce Rodríguez (E .).— Idem  íd.
188. T. Pedro Izarra Xbáñez (E .).— Idem  íd
183. T. Cipriano Santam aría Gallo (E ) .— Idem  íd
15. T. Juan C&rbonell cod in a  (A.).— M iranda d¿ Ebro. Dofi

Eloy España Aizpuru (I.).
16. T. Com pañía Española Im portadora y  Exportador». Limi*

tada (A .).— Idem, ' t
17. T. Severiano R ebollo M arqués (A .).— Idem .

C A C E R E S
584. Francisco Berrocal Flores,— Al bala. —  D. Avelina F lor«i 

Lancho <I.).
1.224. Valeriano Martín González.— Cáceres

25. Ildefonso R incón  Hermanos .— Idem.—£> Julio Rodrigue#
23, García Hermanos, S. L.— Idem  íd.

166. V ictoriano Bote Santos.—Jaraíz de la Vera.—D. Féllpo
Tracón Morales (I.).

727. Sebastián Rodrigues Robles.— Idem .— D. F eliciano J i
m énez Val verde (1.1.

770. A ntonio Lázaro Núñez.— Montánchezv—D. Pedro Criado
Tejado.

99. H ijo de Juan Lázaro Caballero.— Idem Id*
573. Basilio Flores Cuesta.— Idem  íd,

83, Oirilo M oreno Solís.— Idem íd
80. Juan R osco M oreno.— Idem.—  'íd.

C A D I Z
36. Sucesora de Em ilio portas y Compañía, 8  R . <?.-=-C&d88,

D. José Aquí no Arnosa.
32. Joaquín Vilar Barena.— Idem  ídem.
35. González de Paredo, 3. A.— Idem  íd.
43 Mariano González Fernán.— Idem  íd.
37. Fernández Cobo Hermanos, s. L.— Idean íd.
39. Francisco Chaparro Castaño.— Idem .— D. Antonia VKU&
33. José Sánchez Roldán.— Idem  íd
34. Eulogio Maclas Dom ínguez.— Idem í(L
41. Ram ón Vázquez Recio.— Idem íd.
38. A ntonio Sánchez del Río.— Idem .— IX Eduardo VtoB&U*

Parodi.
40. José Ruiz Medina.— Idem  íd.
44. Viuda de Manuel -Casanova Cruz*-—Idem íd0
42. Sancharinas, S. R O,— Idem íd.

296. A ntonio Avila Rodríguez.— Chipíana de la Frontera.—«
D. Ram ón Eseamilla Arlfio. (£.),

297. Luis Vázquez Carranza —  J^rez de la Frontera.—D oa
Carlos de Luaue Pablos;

31, Guerrero y Gutiérrez, S &. O.—San Fernando.—D. Mft»
nuel Galavis Roncale.

30. M anuel Castaño Maclas.— Idem.— Idem Id»
29. Antonio Román Delabat.—Idem id.
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C A S T E L L O N
*18. Vicente Rolgr Juan — Ad¿anota del Maestre.— D Ramón

Pérez Emo
92. Anionio Vallet y Compañía.— Castellón.— D José Gas

cón Hémela?.
98. Viuda de saivaaor Serrano.— Idem id.
79. Vda de Pedro Sancho v Cía.—D. Santiago Vüsche Clavel.
93. Gimeno y Orteíls, S. R. C — Idem id.

1.041. Lauro Cañedo Segura.— Lacena dei Cid.— D Indalecio 
Gustavo A!o?'‘ .o Valvertíe (I  i 

722. Juan raleó Cas3s.~- V 'n a roz— D José Jovanl Mas i l . )  i
20. T. Pompeyo Casque Guíllamón (En.-^-Castellón. j 
79. T. Viuda de Pedro Sancho y Cía. (E .).— Idem.

CIUDAD REAL

192. T. Francisco Mawick Schelíf (E .).— Valdepeñas.— D. Ceci-
cüio Muñoz Fillol.

C O R D O B A

4¡2. Joaquín Pecci Rodríguez.— Posadas.— D. Antonio de la
Cuesta (I.)

123. T. Manuel Rumbao Conde (E.).— Córdoba.— D, José Ville- 
gas Laguna

21. T, Rafael Zamora Salto (E .)— Idem..

CORUÑA (LA )

704. Jesús Madriña Lalín.— Santiago de Compostela.— D. Je- 
sus García Campos 

24. T. Manuel Marino Bocdo (E .).— La Corufla.
193. T. Rafael López. Manttñán (E .).— Idem.— D. David Fer

nández Novoa
23. T. Pilar Lobagueira Cobas (E ) .— Santiago de Compostela.
22. T. Hijos de Rafael Calzada (E.).— Idem.

G E R O N A

477. Juan Lasus Tuset.— All.— D Juan Serra Presas.
974. José Auiet Torrens.— Anglés.— D. Pedro Castellá Sagué

(In terino).
892. Pedro Sarquella Bosch.— Bañólas.— D. Juan Gelabert

Vivó (ID.
531. Pedro Casademont Bonet.— Bescanó.— D. Pedro Castellá 

Sagué il. ).
1.086. Baudilio Soler Parés.— Idem id.

391. José Bosch Albertí.— Cassá de la Selva.— D. Enrique Co- 
ris Gruart.

828. Enrique Sala Riera.— Castellfullit de la Roca.— D. A l
fonso Gámez KáLser.

823. Rafael Baró e Hijos, S. L.— Cerviá de Ter.— D. Adrián 
Colls Vila (I. ).

75. Juan Xutclá Roger.— Figueras.— D. Jaime Fábregas Fá-
bregas (I. ).

547. Jaime Alberti Soler.— La Bisbal.— D. Luis Massaneda Co
rretger.

636. José Puigvert Simón.— Las Planas.— D. Miguel Villalon-
ga Cañadell.

1.133. José Prlvat Mas. — Massanas. —  D. Alfredo Armengol
Gas (I. )

368. Inés Pagés Vilarnáu.— Mieras.— D./Pedro Plana Jordá (I.).
719. Rafael Hostech Artigas.— Olot.— D. Alberto Puigdevall

Fageda.
542. José Gou Terradas.— Idem.— D Jerónimo Torrent Soler.
648. Juan Deseáis Planas.— Idem.— D. Antonio Amo Vísler.

1.239. Juan Bosch Callís.— Idem.— D. Juan Centrlch Nualart.
620. Joaquín :-oler Pacréu.— Paláu Sacosta.— D. Angel A l

calde Batllé.
262. Jaime eos Coma.— Rlpoll.— D. Miguel Junca Busquéis

(In te rin o ).
751. Carlos Martín Comas.— San Felíu de Pallarols.— D. M i

guel Viiialonga Cañadell.
237. Fernando Porta Pallerols.— San Hilario Sacalm.—Don Ra

món Boch Xiráu (I.).
038. José Parareda Durán.— Idem id.
881. José Serra Boadas.— Santa Eugenia de Ter.— D. Angel Al-

ca^de Batllé
869. Juan Fabregat Serrat.— Santa Pau.— D. Pedro Plana

Jordá (I. ).
431 Pedro Capdevila Madí.— Slls.— D. Joaquín Heréu Vidal.
476. Ramón Llongarríu Monsalvatje. —  Valla de Vianya. — ,

D. Juan Centrich Nualart.
26. T. Miguel Iser Navarro (E .).— Gerona.— D. Joaquín Poch

Marimón.
X25. T, Juan Carcereny Díaz (A .).— Lloret de Mar.—D. Juan 

Blandí Clausell.

G R A N A D A  
1.061. Luis Gómez y Hermano, S. R. C. —  Granada.—D. Casto

García García (I.).
846. Miguel Vilches Riquelme.— Idem.— D. Angel Tornero Ca

ballero (I.).
845. Manuel Corona Contreras.— Idem id.
819. Moisés Linares Martín.— Idem.—D. Tomás Sánchez Ma-

roto (I. ).
425. Manuel Cabrera Verdugo.— Idem id.
426. Antonio Sierra Medialdea.— Guadix.— D. Antonio Por-

cel Alcalde (I. ).
757. Martínez Cañavate, S. A.— Maracena.— D. Arturo Cas

tilla Delgado.

G U I P U Z C O A  
863. Pascual González González.— Elbar. —  D. Miguel Félix

Zaldegui Gabilondo (I.).
611. Hijos de Francisco Menéndea.— Ibarra.— D. Venancio 

Recalde Berrondo (L>.
Í.126* Andrade y Sierra.— Irúa.—O. Esteban Moleros Barale-

tfUl .0,j„

1.148. Andrade y Sierra.—Sen Sebastián.—D. Venancio Recal*
de o laciregui (i. ).

854 Franco Herma nos.—Idem id.
951. Mi'iUrl Oárnre García. -••• Zuirárraga.—D Seraplo M*»

cirano Arblzu

íí ü E L V A
1.091. Isidoro Andaluz. (García.—Arac*.ma.—-D, Ramiro Qoas4*

lo/ do Cañane-.
1.225. Ignacio Navarro Arenas.—Alajar

66. Francisco García Fernández.— -A va monte. — • D.
Torres Kidaif; > (-i.)

423. Cecilio Domínguez Chacón.—Cumbre* Mayores.—Doa
Francisco Gómez López (I.)

13. Juan Chaparro Chaparro--Idem id.
14. Tomás Castaño García.—Huelva. — D José Espinos®

Montero (I.).
499. Francisco Bullón Manzano.— Idem Kt
478. ¿Anselmo Sevillano Galiiido.— Idem — D. Recaredo Qrty»

mez Núñez í I .;.
318. Leonardo García Sala.— Isla Cristina.—D. Manuel Pére*

Gómez.
47. Manuel Castaño Carranza.—Jdem id.

1,050. Manuel Castaño Vázquez. —Moguer.—D. Francisco Fax---»
ná: • d cz Fern án d c z.

129. T. Blas López Oñate (E .c— Uueiva

H U E S O A
886. Saturnino Acín Víllacampo.—Barbastro,-—D, Mártir. Oos* 

culinela Armengol (I.).
083. Ignacio Palá Oatarlnéu.—Idem id.

J A E N
442. Manuel Felipe Rodríguez.—Linares.— D. Ildefonso

Delgado (I.).
L E O N

965. David López Cañón.— Armunia —D. Francisco J. Yaca*
Fennmhez (i.)

63. Almacenes Pablos, 3. A.—Carretera del Trobajo.—Doa
Marcelino Alvarez González (J.).

1.089- Martiniano Corredera Nieto. -La Bañeza.—D Luis Her
nández Carvajal ti.).

210. Angel Fernández González.—León.—D. Valentín Rodrí
guez (I.).

560. Hijo de Francisco Eguizábal.—Idem.—D. jalme Roto Ro
dríguez (I.)

304. Constantino García García.^—Llamas de la Ribera.—Doa 
José Alvarez Díaz (I.).

234. Pables Hermanos. S. L.—San Justo de la Vega.—Don
Isidro Pellitero Morán.

1.034. Faustino Domínguez.—VUlafranca del Blerzo.—D Jo«4
Cebrián (I.).

084. Lorenzo Díaz Alonso.—Villamanín — D. Lula Tejada
Echevarría (I.).

235. Amero Ga.cia Gaveta. — Villanueva de Carrizo.— D. Jo#é
Aivarez Díaz (I.).

27 T. Mariano García Carralón (E.).—Astorga.
199. T. Josefa Bobi Suárez (E .)—León.—D. Jaime Rojo Rodrí* 

guez (I.).

L E R I D A
448. Lasús Embutidos, S. A.—Almacellas.—D. Marcelo Roger

Garáeñas (I.).
911. José Baró Pravé.—Lérida— D. Eladio Blanco pedraza (1.)
902. Gabriel Aldomá Cuñe. — San Guim. — D. Emilio Ma*

Solé (l.L
901. Volga, S. A.—Tárregft.—D Sebastián Ramón Prat (I.>.
28. T. René Flor estany (E.).—Lérida.—I). Eladio Blanco Pa-

draza (1.).
29. T. Viuda de Miguel Saumell (E ).—Idem id

L O G R O Ñ O
149. Justo Ortiz Martínez.—Baños de Río Tobla.—D. Joaquín

Orúe Pérez (I.).
158. Domingo Jaique y Manso.—Haro.— D. Ramón Cardenal

Calleja (I.).
181. Pablo Ramírez Foronda.—Logroño.—D. Mario BemedO

Fernández.
946. Demetrio Judez Diez.—Idem.—D. Fernando Pastor Pisón

1.058. Sociedad Anónima Ulecla.—J.dem.—D. Jaime Gonzáiea
Bravo

947- Viuda de Julio Carbayo.—Idem.—D. Fernando Angula-
no del Campo.

309. Félix Fernández Asenslo.—Manjarrés.—D. Vicente Orú4
Martínez (I.)

77. T. Antonio Arena) Carravilla (S.L—Haro.—D. Ramón Car
denal Calleja (I.).

88. T. José María de Pedro Cristóbal (E.).— Idem id.
203. T. Victoriano Ibáñez Miguel (E.n—Logroño.—D. Feman

do Pastor Pisón.
161, T. Hijos de José Antoní, S A. (A.).—Idem id.

L U G O
1.219. Pablo Castedo Pillado.—Castroverde.—D. Julio Casted* 

Pillado (I.).
801. Francisco Pascual Palmeiro.— Idem id. id.
384. Manuel Rodill Sánchez.—Idem id id.

1.032. Angel Polín García.—Idem id. id.
340. Manuel Gómez Lelrado.—Escureda.—D, Ramón Carb»>

lio Mosquera (I.).
415. José Silva López.—Farnadeiros.— Idem id. íd.
112. Andrés Pérez Leirado.—Gomean.—Idem íd. id.
113. José Parajuá Leirado.—Idem id íd.
327. José del Río Quíntela.—Idem íd. íd*

1*192. Avelino Qudé Abuíu.y-Idem íd. id.
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837. J o a q u ín  G arc ía  R odríguez.—G om eén .—D. Ramón Carballo 
M osquera (I.,.

233. P a tr ic io  R odríguez  G u tié rre z .—L ajosa.— Id em  id id,
301. J u lio  Lónez A lonso .—Idem  id íá
4 i 2. H ijos d¡> i,‘ira n io  p>esrv.íro.— Idem  írl í q ,
3 í i . M onuei G ou •/£!•.;/. 5‘érev..---2dem id. id.
330. Ciorva.-.i:) Lop P er n á : ídez.—J den  * ícl id.

07. Jo sé  Roí ja Cela.™ -Idem id. id.
608 Me ni ¡el Pérez O as tro .--L u g o .—D. M anuel N úfiez Re-

gueaa, i l j .
676. T o m ás Pérez O brela.— Idem.— D. J u a n  Rico Pérez ( I .) .

•1.104. P ila v compañía. tí- b .— Idem .—D. B alb íno  D om ínguez
D om ínguez é D .

66M. C á n d id o  R odr i-ou;'-, t í o ’o y  H erm ano , S. L.— M etra.—D on 
L uis R u íz  de C a stañ ed a  y Delgado.

613. Ram oí! López v López.---ídem  id.
883. Dodoiino Fernández N avas—Mondoüedo.—D. Angel Gar

f ia  Sauz.
■ LIOO. R icordo C oreas Loucz.*--Ídem  id.

377. M anuel Cabano.’u Alvarez..---Idem id,
82.5. C u tunañ ín  In d u str io !  C h a c in e ra .—M o ld a rte  d e  I.em os--* 

D Albino F ern án d ez  Pérez.
815. . L u is Fom. P c lh i.— Idem  ícl.
ó89 P ru d e n c io  M oure l.óue?.— Idem .—D. C lem en te  G onzález 

Aivarez.
972. B a ldom cro  R odríguez  M arb áu .—Id em .— D. F élix  C a rre te 

ro O rrasoo.
34?. José Díox R odríguez.— Idem  id.
CCó Pedro  Villa m iel G arc ía .—O ,e ro  del Rey.—D, P a u lin o

V ázquez F ern án d ez , 
í .065, Jocó R am ón G óm ez Pérez. —  P en a .— D. Ju l io  O astedo

P illado  ; I .»
986. J u a n  H odiigu t./ M artín .-—R ábade.— D. J u lio  V ázquez F er

nández.
J 49. José M aría C ab an as D íaz.—R io to rto .— D. V a len tín  J i 

m énez M oro - í .n  
71!?. A n ion io  F e rn án d ez  V oleiras.—S a n ra  M a n a  de E lre .- ->

D. Lo. u rea no C ubin pool ac ión  ( I .) .
32-1. Luis G on.oile / B nlra).—S a rria .—D. A n to n io  D íaz López.

G erm án  Vázquez, y H erm anos, tí L.— Idem  id.
73b. K)vira Lope.: Díaz, v iu d a  de R o m án  Vo.rela.— Id em  id.
33.3. Jo<cí'a R od ríg u ez  C astro .— Idem .—D D avid S ay ó n  S á n 

chez. (I.) .
406. A ntonio S obrado  C astro .— íd e m  id.
821. E m ilio  A rias R u ñ e /.— Valle del M ao In c io .—D. A belar

do P a to  Go u z h í.z..
619 F ran c isco  Ní.stai R eboñes.— V ílla lb a .--D . Andrés Z u íia u -

rre C oque (I.) .
680. Acisclo A lvarez M a rtin .— Id em  Id,

M A D R I D
.1150. B ictnvenido RodriMUtnr. Cas ta ñ o .—C a n il la s .— D, M a tía s

iícr:ia :i/, y M iguel.
992. E ugen io  o r u z  M a ru n ez .— C h n m a rtin  de la  R osa.—D on 

A nton io  P elous M artínez .
1.185. l.o m n n o s R odríguez  N ielo .—G riñ ó n .— D. T só ü lo  A lvarez 

i I n te r in o .)
7,5. V iuda e H ijos de  J u a n  de  la  F u e n te .— M adrid .— Dofia

D ulce M aría B arrios, 
p—292. Mar:i:»:v, H erm anos, tí. A.—M adrid .— D. Je sú s  G allego Pa-

riiauua.
:>59. £1 L ag a ite ran o , fí. L.— Id em .— D. P ru d e n c io  B erm ejo .
237. R om án  B en ia id o  de Q uirós.— lctcm .—D . Jo sc  Y agüe de

M iguel.
561. V iuda de P a u lin o  S a in z .— Idem .

1.232. C o m pañ ía  Ja m o n e ra  M adrileña . tí. A.—Id em ,
1.233. P ro d u c to s Losio, tí. A.—-Id em .

1.22(1. H U in io  B lanco  S ie rra .— Id em .—D. F ra n c isco  B ocanegra
M aro t o.

1.241. Jo sé  S án ch ez  H ern án d ez .— Id e m .—D. P ed ro  C icu én d ez
Rodoño.

875. C h ac in erías  S a lm a n tin a s .— Idem .
562. M elchor c a r  ba jo  Caz/bajo.— Idem .
663. F elipe  D om ingo B erzal.— Id em .—D. G u ille rm o  G on zá lez

de C anales 
795. El T riu n fo .- - Id e m  Id.
G67, Ei Escudo, s. L.— Id em ,—D  Je sú s  G allego  P a n la g u a .
563. B e n ja m ín  González, M oro.— Idem
454. José  G onzález M oro.— Id em .—D. R afael 8 á n c h e z  B o tija .

1.127. H ijos de  H onorio  Riesgo, S. A— Id ein .—D. A dolfo R on
cal y Soria,

713. M a n te q u e ría s  L eonesas.— Id em  Id.
J.021. La U nión  de E x pendedores de  C arne . 9. A.— Id em  id.

806. H ijo - de L u is Riesgo. S. A.— Id em .—D. A n to n io  S án ch ez
Belda.

1.073. C ip rian o  M ardom ingo  D iaz.— Idem . íd #
781. F ra n c isco  R cfioues P eñ o n es .— íd em , id ’
481. P ro d u c to s  GARBA.—Id em .—D. R a m iro  F e rn á n d e z  Gómez, 

1.196. In d u s tr ia s  Abel.la, tí. L.— Idem .
814. L a u re n tin o  M a rtín .— Id em .—D. S a n tia g o  G arc ía  Toricefi.
969. E m ilio  P an izo  Vigal.— Id em  id.

1.092. M iguel de¡ P alac io  A lonso.—Id em .— D. Jo sé  P la n e lls  P érez
606. V ícto r S án ch ez  H ernández:.— Id em .— D. M an u e l F e rn á n 

dez  N avam uel.
677. M iguel R u iz  G arc ía  de V arona.— Id em .—D. Angel Y li

bero C árcam o.
293. Jo sé  R am írez  S irv e n t. —  Id em . —  D. Ism ae l D íaz H er

n án d ez .
720. T o rca l y C a lderón , tí. R. C.—Id em .—D. M an u el R odrí

guez Polo
•1.169. A g ru p ac ió n  A lm acen is tas  Ja m o n es , S. en C.— Id em .—Don

R am ó n  G arc ía  H erra iz  y d o n  R afael S án ch ez  B o tija . 
306. G an ad o s  y P ro d u c to s  In d u s tr ia le s , S. A.— P ozuelo  de

A larcón.— D. A n ton io  Calvo G óngora  (I .) .
3. P ed ro  R oíz y F id e l F ran c isco , s .  e n  C.—P u e n te  de  Va-

llecas.—D. E d u ard o  M olinero  H eras 
428, R osa Font» M olías.— Id em .—D. M au u el P érez  G arc ía ,

30. José Balsalobre Pérez.—Idem.—D. Ramón Ramoe Fon-
techa.

1.184. León Matas García.—Villaverde.—D. José J. Martineo
Domínguez

782. Fausto Matas Mateos.—Idem.—D. A polín ,r Litado.
3-;. T. Manuel García de Lucas <f.j —Canales
41. T. Saturnino Sotiilos Benito ^E.;.—Canillejaa.
31. T. Pedro Escolar Escolar (E.h—Fuenlabrada.

212. T. La Central, S. A. lE.).—Madrid.—D. Eduardo Molinero 
Heras.

39. T. Raimundo Pomas López (E.).—Idem.
33. T Federico Meyrin <E.).—Idem.—D. Jesús Gallego Panlaguo, 
37. T. La Unión de Expendedores de Carne, tí. A.—Idem.
36. T. La Radical, tí A. (E.).—Idem.
35. T. Manuel Górnez Ayuso <E.).— Idem.

182. T. Eloy García Dueñas (E.h—Idem.—D. Luis García Fer* 
nández.

40. T. Eustaquio Pérez Frutos (E.b—Puente de Yallecas.
32. T. Jesús Frutos y Compañía.—Idem.

M A L A G A
220. Frigoríficos Andaluces de Conservas de la Carne, S.

Cártama.—D. Jubo Fernández González (I.).
290. Mataderos Industriales Soler, tí A.—Idem id.

67, Adolfo Marínete Albarral.—Málaga. — D. José Alvarea
Betes.

247, Dionisio Río Sánchez.—Idem.—D.* Vicenta Ferreres Me-
seguer.

240» Luque Rodríguez y Compañía.—Idem.—D. Gabriel Bue
no Fernández.

M U R C I A  
1.056. Antonio Abellán Noguera.^—Murcia. =» D. Laurentino

González Ramos.
N A V A R R A  

1.048. Viuda de Juan  M. Argal.—Echevacoiz. — D Florencio
Grábalos Berláin.

71o. Viuda de Diego Mina.—Huarte-Pamplona.—I4em.
87, Bernardo Villanueva Reta.—Pamplona.—D. Alvaro Grá®

balos Yarnoz.
188. Francisco Asín Fernández.—Peralta.—D. Jesús Guerexi*

dián Irure (I.j.
87, T. Teófilo Iriarte Lecumberri (E.).—Pamplona,

O R E N S E  
12L Ramón Rodríguez Rodríguez.—Allarlz.—D. Jasé Barrefc»

ros Blanco (1.).
895. Viuda de Jasé Conde Conde.—Idem id.
119. Abelardo Nogueiras Manzana.—Idem id.
577. Bernardo Fernández Rodríguez.—Idem id
898. José López Franco.—Barco de Valdeorras.—D. S&nti*»

go Meló Pisón (I.).
931. Félix Terás Arias.—Idem id.
932. Emérita Rodríguez López.—Idem id.
933. José María Alvarez González.—Carballíno.—D. Anselmo

Diego Espino 'I ola.
134. Juan Pajariño Fernández.—Dacón.—D. Isaac Reboredo

Fernández (L).
139. Facundo González González.—Idem id.
129. José María López Bernárdez.—Idem id,
128. . Jesús Rodríguez González.—Idem id.
125. Manuel Fernández Valeiras.—Idem id.
133. Tomás López Valeiras.—Idem id.
132. Luis Fernández Pena.—Idem id
813. Manuel Cabo Campo.—Idem id.
131. Eulogio González Valeiras.—Idem id.
127. José Fernández Vaieiras.—Idem id.
688. Manuel Rodríguez Fernández.—Idem id.
135. . Ramón Fernández Valeiras.—Idem id.
141. Antonio Rodríguez Campo.—Idem id.
138. Juan  Pérez Fernández.—Idem id*

1.046. Jesús Prado Crespo.—Idem id.
130. Manuel Pedrouzo Campo.—Idem id.
160. José Rodríguez González.—Esgos.—D. Isidoro Clanero#

Cantero.
580. Evaristo Rodríguez Alvarez.—Idem id.
161. Delfín González Pérez.—Figuelredo.—Idem.
153. Pedro Requejo González.—Maceda.—D. Antonio caramé#

Pato.
157. Joaquín Vila Rodríguez.—Idem id.
894, Feliciano Peña Fernández.—Maside.—D, Isaac Reboredo

Fernández (I.)
871. Avellno López González.—Idem Id.
116. Ignacio Tabaré» e Hijos, Ltda.—Puente Mayor.—D. Na*

mesio Sánchez Llamazares (I ).
148. Edesio Alvarez Rivera.—Verín.—D. Antonio Quelmada-

los Requejo (I.).
555. T. José López Novoa (A.L—La Chavasqueirra.—D. Nemesio 

Sánchez Llamazares (I.). 
á93. T. Manuel Pérez Vázquez (E.).—Lourelro.—Idem.
45. T. Francisco Pacios Pacios (A.)—Orense.—D. Nemesio 8fcA« 

diez Llamazares <L).
44. T. Antonio O'úeivlño Pardo (E.L— Idem id Id.
75. T. Camilo Pacios Pacios (A.).—Idem id id.
42. T. Amador González Borrajo y Cía., Ltda. (E,).-—Puetnt#

Mayor.—Idem id.
43. T, José López Carid e Hijos, S L. (E.).—Puente Orense.—*

Idem id.
O V I E D O

18, Melchor Alba López.—Areallana. — D„ Florentino Largo
Portas.

571. Jesús Fernández Carrocera.—Boal.—D. Enrique Ménxle*
(Interino).

111. Justa Méndez Santa Eulalia.—Idem id.
22, José Muñiz Diez.—Cangas de Narcea,—D. Marcelino Dfie»

de Qtazu .(Do
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95. Jovino Fernández Martínez.— Castañal de Fer rera.— Don 
Florencio Largo Portas (I.)

972. Salvador Fernández López.— Óíjón.— D. Hilario Ludeña
Blanco (I.).

10. Manuel Martínez Alvarez.— Navelgas.—~D. Jasé Ramón
Garcia-Usvia y A lonco.

S..159. Ramón Punset Bufia.— Norefia.
953. Luis Rodríguez Fernández.— Oviedo.— D. Luis Rodríguez

Ovejero
69. Almacenes Santa Cruz. S. A.— Idem ídU

179. Basilio Gutiérrez Pérez.— Idem id.
9. Germán Castrón  y C ía — Idem id.
8. Manuel González González.— Idem.— D, Luis Fernández

Rodríguez.
7. Juste Alvarez Alvarez.— Idem Id.

1.154. Hijos de Francisco Orejas, S. L.— Idem.
19. Juan Gatrido Feito.— Salas.— D. Dionisio Melón Mor&n

(In terino)
669. José Alvarez Freije.— Santa Eulalia de Oseos.— D. Eligió

Alvarez Prieto (I. ).
110. Marcial de la Hoz Fernández.— Tlneo.— D. Manuel Mar

tínez García.
424. Perfecto Fernandez Villa.— Idem id.
703. Esperanza Pardo Castro.—Idem.— D. Arturo Alvarez Pérez.
101. Francisco Alvarez García.— Idem id.
185. T. Adolfo Sánchez Díaz (E.>.— Noreña.— D, Salustlano Fer

nández Llamazares U ).

P A L E N C I A

213. Julián Sánchez González Hijo.— Falencia.—D Clemente
Fraile Rueda <!.).

1.011. Benito del Río Higuera.— Idem.— D. Juan Marco# Re
bollar (I. ).

46. T. Cándido García Este ve (E .l.— Idern.
47. T. Santiago González Suárez (E .).— Idem
48. T. Juan del Rio Higuera (E .).

L A S  P A L M A S
49. T. Lucía Bermúdez González (E.).— Las Palman
50. T. Manuel Céspedes García (E . i .— Idem.

142 T  Ascensión Céspedes García (E.).— Idem„

P o n t e v e d r a

143. T. Rafael Car bajo del Egido (E.).— Porriño.— D. Luis Llzán
Reclusa.

144. T. Francisco González Calleja (E .).— Vigo.— D. Deimelro
Ameijeíras Pinedo (I. ).

61. T. Angei Marifto Pérez (E .). Villagarcía do Arosa.

S A L A M A N C A
847. Miguel Martín ingelmo.— Campillo de Salvatierra.—Don

Antonio García Laquidáin.
226. Moisés Martín Martín.— Idem id.
6S6. Vicente Rodríguez Carrasco.— Idem id»
786. Juan Sánchez Castro.— Idem id.
848. Prim itivo Martin García.— Idem id.
816. Eenjamín Sánchez Castro.— Idem id.
695. Francisco Rodríguez Delgado.— Idem íd
317. Amador Martín García.— Idem id.
798. Francisco Martin Martín.— Idem id.
229. H ijo de Sebastián Rodríguez.— Idem íd.
926. José Marcos Corredera.— Fuente de San Esteban.— Don 

José Alamo López (I./.
1.174. Victoriano Maldonado Carrasco.— Fuenteguinaldo

64. Poli carpo Díaz García.— Guijo de Avila.— D. Abdóñ Ro
dilla Martín.

65. Pablo Martin Martín.— Idem id.
785. H ijo de Viuda de Ceferino Parra.— Guljueio,— Idem,
447. Marcelino Hernández García.— Idem íd.
448. Juan Pablo Ramos Sánchez.— Idem íd*
962. Jesús Rodríguez Manzano.— Idem íd.
670. Laureano Martín Sánchez.— Idem id.
692. Nicolás Sánchez Revilla.— Idem íd.
693. Oeferino Nieto Martín.— Idem íd
596. Casa Hernández Blázquez.— Idem id.
230. Dionisio García Díaz.— Idem íd.
344. Enrique Martín Maldonado.— Idem íd*

1.240. José María Rodilla Martín.— Idem id.
697. José Gómez Delgado.— Idem. —  D. Antonio García La»

quidáin.
813. Benito Ingelmo Ribas.— Idem íd.
707. Fernando Gómez Jiménez.— Idem id.
846. Marcelino Martín Hernández.— Idem.— D. Donato Serra

no Pereira.
594. Casimiro Hernández Hernández.— Idem  fd.
812. Santiago Martín Maldonado.— Idem íd.
963. Juan Antonio Díaz Hernández.— Idem id.
811. Viuda de Benigno Hernández.—Idem id.
479. Juan Antonio Martín Martín.— Idem íd*
436. Pedro Nieto Manzano.— Idem id.
202. Iluminado Martín Martín.— Idem id.

X.183. Genoveva Moreno Ramos.— Idem íd.
705. Bernardo Hernández Blázquez.— Idem id#

1.175. Epifanio García Rodríguez.— Idem  íd.
709. Julián Martin García.— Idem id.
708. Valeriano Gómez Jiménez.— Idem id.
893. Basilio González González.—Ledrada.—D. Daniel F. Gar

cía Arteaga 
967. Pascual Manzano Martín.— Idem íd.

1.176. Jerónimo Gómez Bermejo.— Idem id.
410 Cecilio Matas Sánchez.— Idem íd.
808. Eusebio González y cía., S. L.—̂ Puerto de Béjar.— Don 

Hilario Sánchez Barriera.
1.074. Juan Gómez Rodríguez.— Tamames.— D. Enrique Nava

rro González.
* 411. Viuda de Ramón Rodríguez,— Tejares.—*D. Isidoro Ra

mos Martines»

935. Francisco Martín Manzano.— Tejares.— D. Isidoro Ramos 
Martínez.

605- Antonio Redondo N leto.— Valde»acasa— 11. Feliciano Me* 
reno Al vare/..

204- Mariano García Sanche^..— Idem U\.
880. Teodoro Martin Creyó.-—Vi .lar de GaUímo.A». • TL Mil®

nuel González Martin ti.).
53. T. H ijo de Rafael Calzada — Béjar.— D. Hilario San»

chez Bardera
150. T. H ijo de Francisco Revira Rodríguez t E.}.~ • .Salamanca.
52. T. Domiciano García, Hernández. (E.).--Tdem.

S A N T A N D E R
I* Santos Sánchez Castro. —  Hcrru: h (ir Cm.i, y o  D J&>

tiaro Mate Díaz (í.h
87. Agustín García García.— Pe ñacast. i lío . > -  ■ D. Luis Mac;-: y*

7i urbano.
85.. T im oteo Fernández Herrero.— Santander.---.O. Luís Meca® 

ya zurbano.
661. H ijo de Adolfo Vallina.— leu rm~ D Fél'L: Au í'm n H'Tia.
88. Fermín Madrazo Odias.— Idem í:i.

1.053. Jesús y Manuel Arce Arminio.— Idem.— D. Juan Fánche.*»
Caro Vázquez

657. Jaime Fernández Diestro.—TnrrHavega.—-D. Cesáreo Vá
rela Várela -j j .

163. T, Antonio García Oucva?. ),* -Santander.— D. Félix An»
tolin  Kariz

S E G O V I A

557, Félix Postigo Sauz.— Bernardos.-*D Tontír* amores a «
Nicolás {!. ) .

566. Marcial Olmos Barroso.— Bermúy de Porrero:-:. - -D. Lula
Gil Berzosa

721. Félix Postigo He.rranz.— Oantímpalos.— D. Isa.ic García,
Gurruchaga.

801. Mariano Garrido Día;:.— CrrUímpaío-.—Idem.
702. V irgilio Pascual Sancho.— Carbonero ni M;.vor.--D Lula

Sánchez Herrero.
55. T. Julián Besteiro Sánchez (F .h— El Espinar.

156. T\ Mariano de la Torro Mario* (E .l~  S.-govin,— D Moteo 
B u ig03 Izquierdo (I.),

S E V I L L A

627. José Rodríguez Domínguez.—Alcalá de Cr arlaba -*Doffl
Pablo Badillo Mcsspd ti.).

549, Tocinera Andaluza, S. L-— Cantas.— D. Antonio Fa lcó »
Tirado

790. Manuel Pérez Rodríguez.— Pcñaflor.— D. Rafael cubanas
Cuesta ( I. v

682. Manuel Martin Manzano.--Sctnlúcar la Mayor — D, F cu v
cisco Blesa Comin »!.).

990. José Morales Carranza.— Sevilla.— D. Antonio Fnlcón TD
rado

926. V íctor Mártir» Garrudo.— Idem.— D. Manuel Borrego Mi»
ñero.

837. Venancio García BenUcz.— Idem id.
74. O tilio  Martín Muñlz.— Idem íd.

409. Juan Francisco Muñoz Sánchez.— Idem,— P. Rafael dS1
la Linde Torres.

323. Paulino Castro Benito.—-Idern id.
838. Mariano Grande Garrudo.— ldcrn íd.

1.042. Hermanos Vázquez, S. R. C — Idem íd.
319. Emilio Peña y Cía., S I .— Idem id.
77 Martín y Cía., S. L.— Idem.— D. Manuel Píjoán Jiménez,

305. Moisés Cobo Abascal.—-Idem id.
1.215. Tomás Vázquez Recio.— Viso de A lco r— D  Juan Manuel

León Ríos (I.).
783. Antonio Castaño Castaño.— Tdvm íd.
115. T. Melitón Romero Jiménez (A .).— Sevilla.— D. Jacinto V i

tal Rodríguez
164. T. Hijos de José Antonín, S. A. (E .).— Idem id,
57. T. Campos y Cía. (E ).— Idem íd.
60. T. Francisco Chlsbert, S. L. (E .).— Idem ícL,

S O R I A

88. T. Florencio Martin (E .).— Soria.

T A R R A G O N A
808. P ilar Bellpuig Gas.— Tortosa.— D. Joaquín cólera Galve.
765. Gracia Camináis y Cía., S. L. —Idem íd.
55. José María Roméu Flguerola.— Valls. —  D. Jesús T lro l

Grau (I. ).
60. T. Enrique Curto Boyls (E.K— Peus.
59. T . Andrés Vernet Calduch (E .).— Valls.

T E R U E L
438. Gracia oaminals y Cía., S. L.— Alcañiz.— D. Santiago

Costa Olleta (I. ).
910. Clemente Martín Sánchez.— Cam inreal.— D. José Maris

Apellániz (I . ).
758. Luis Lorente Vicente.— Mcnrea) del Campo.— D. Leonar

do Sánchez Juive ( l . ) .
638. Manuel Gómez Martín.— Teruel.— José Laguía Paracue®

líos (I.)
961. Amador Gómez Ortiz.— Idem Id.
892. Viuda de Joaquín Asensio, s. L.— Idem íd.

T O L E D O
430. Viuda de Vicente Martín Sánchez.— Oropesa.— D. José

Sánchez Sánchez (I . ) .
27. Agapito Cabello Pérez.— 1Talavera de la Reina.— D. Fru®

mencio Sánchez Hernando.
919. Filomeno Moreno Ramos.— Idem id.
830. Eugenio Martín del Moral.— VaideverdeJa.¿~»D. Alberto

©aaturiuo Fernández (I.).,
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78. T. Camilo Paclos paclos (A.).—Talayera de lft Reina, I
83. T. Viuda de Gregorio Fernández (E.L—Toledo. |
62, Tomás Panino Palacio (E.).—Idem.

V A L E N C I A
877. Plomería Larán Gílambi.—Alboray». — D. José Corella

Llor*.mí.e I .C
809, Jo.sé Marqués Cuñar.—Tabernes Blanquea. — D. Pedro 

Herrero Sanchis (I.).
7 ü .  Primitivo Herrero Sancñls.—Idem. — D» Isidoro Carea»

Abad (I.)
786. T. Carmen Andréu Gii (E.).—Almacera.

i ' - i T Jo-é Campos Marcos (E.).—Valencia,
.166 T. Modesto ivláñe?. Pradej? (E.).—Idem.
111. T. Raiiul Navarro Serrano (F.>.—Idem
176 T, Agustín Moya Sánchez i A.).—ldem»°

V A L L A D O L 1 D
16. Ciego rio Moretón carbajosa.—Valladolld. <=, O. Cipriano

Valentín Gómez.
1.123. Ciríaco Pueda Vielba.—Idem.

2. Hijos de García Abril.—Idem.—D. Francisco López Ro
dríguez.

897. Hijos de Abel Gouzález, S. R. C.—Idem id.
17. HÍJoa de Manuel García Muelas, tí. A.—Idem Sd.

V I Z C A Y A
870. Eguizábai V Escudero, 8. A,—Baracaldo.—D. Domingo

Kcha.-io Aldana.
I.(iu7. D. Felipe Domingo Berzal.—Bilbao.—D. José K. Cotano

Rodi uuez.
1.00*2. Almacenes Ortega, 3. A.—Idem id.
1.001 Casa Martínez, S. L.—Idem. — D. Fernando Nebrada

Carena.
983. D. Pedro Revi lia Nieto.—Idem id.

1.047. Trueha y Pardo, S. A.—Idem.—D. José de la Encina
Lr.uzurira.

1.072. Hijos de A. Durana.—Idem id.
993. D. lunado U blna y Velasco.—Idem.—D. Femando To-

Uvr.r Secados
1.003. D. Mariano Romero Unzú.—Idem id.
1.048. C. Ruigonroz y Cm.—Idem—D. Saturnino Burzaco 11-

zundia.
1.008. ZArate Hermanos.—Idem id.
1.006. D. Evaristo pére¿ Iñigo Iíljos, S. A.—Idem id.
1.004. D. Manuel Norlrga San Juan.—Idem. — D. Hipólito

Arrue Hormaechea.
1.094. D. Sebastián de la Fuente, Ltda.—Idem Id*
1.000. D. CTóUdo Simón y Cia.—Idem id.

1.014. Padró Ortazaola. Ltda.—Idem.—D. José M / trujo Inda*
t.040. Pfidró, Rámil?. y cía. Ltda.— Ictem id.

186. T. Asociación de Triperos de Bilbao «La Reguladora» (B.}e 
Idem id.

208. T. D.a Amada Landabaso Zalabarrlnta CE.ji^Zdexdb 
66, T. W. Hnfmsmn —Zorroza.

Z A M O R A
78. D* Eduvigis Mayor Mateos.—Ahneidft.—D Juan Rftxnóuü

Ramos Tuciios.
®lo IX Angel Pascual Fervoro#.—Car bájales de Alba.—D. Vi

cente Sánchez Contra.
609. D. F.zeguiel Alonso Anta.—Coreemos deí Campo.—D Ma

nuel Rodríguez Acabes 
58» D. Joaquín Martin Vuiuela.—Zamora.—D. Angel Oliva

res Luna (X.).

Z A R A G O Z A
624. Deogracias Sánchez Martín.—Caí atayud.—D. Jerónimo da 

Castro Saiz (I )
59. Benito Sánchez Sánchez.—Idem.—D. Manuel Oros Agu

do (I.).
61. Giménez y Giménez, S L.—Zaragoza.—D Joaquín LA- 

Justicia Balada ¡I.).
4» Antonio Gucdca Clemente.—Idem.—D, Antonio Rafael 

Pi Cervera i 1.1.
45. Mutualidad Mercantil, s. A.—Idem id 
40. Giménez y Cía., s  L.--Idem id.
49. Hijos de Ablano Árbeola.—Idem.—D Joaouín. Lajustl* 

cía Balada (I ).
70. Saturnino Navas Barba.—Idem id
54. Juan Espuelas Arrans.—Idem.—D. Victoriano Palacio 

Ferrer (I.).
236. Abilio Rodríguez Martín.—Idem id.

1.035. Santiago Lascasas Baltueña.—Idem.—D. Francisco Abad 
Boira (I.).

475. Ruperto Escagüss Victoriano.—Idem id.
51. Vicente Maza Mené. — Idem .— D. César Barrera Zau- 

rín (I.\
303. Pedro Moñge y Cía., S. R. C.—Idem.—D. Mario Lópes ‘ 

Blanco (I.).
68. T. José María Aguilar Alvarez íE.).—Idem.
70 T. Agustín Frutos Fernández (E ).
69 T. Jesús Frutos y Cia Ltda. (En.—Idem.
73. T. Ricardo Sánchez Montón (E.).—Idem.—D. Marlapo Ló

pez Blanco (I.).
74. T, ün ícn  de Menuderos, s. A. E.—Idem.—D. Rafael Pi

vera (I)
72 T Ricardo Sánchez Bretafio (E.).—Idem id.
71. T. Juan José Manchón Gracia (E >.

165. T Severlano Francisco Sánchez Montón Idem.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de enero de 1949 por la

que se dictan normas para la provisión, 
con carácter transitorio, del cargo de 
Juez en los Juzgados Municipales de 
primera categoría.
limo. Sr.: La Ley de 23 de diciembre

del pusauo año dispone en su artículo 
quinto que los cargos de Jueces munici
pales serán desempeñados en adelante por 
funcionar .os nombrados en virtud de 
concur.so-oposición, al que sólo podrán 
concurrir Jueces comarcales.

La.s órdenes ministeriales de 25 de ma
yo de 1947 y 6 ció marzo de 1948 estable
cieron un sistema de nombramiento pro
visional de los Jueces comarcales para 
desempeñar Juzgados Municipales de se
gunda y tercera categoría, respectivamen
te, por lo que, teniendo en cuenta el nú
mero de vacantes existentes en la actua
lidad en los Juzgados Municipales de pri
mera categoría y las que próximamente 
han de producirse al cesar en ios mismos 
los Jueces de Primera Instancia e Ins
trucción eme los desempeñan, se hace 
preciso arbitrar una fórmula análoga a 
la establecida en las Ordenes menciona
das. que pornuta la normalización del 
servicio en estos últimos mientras se pro
cede al adecuado desarrollo orgánico de 
la expresada Ley y pueda realizarse el 
correspondiente concurso-oposición para 
la provisión definitiva de estos cargos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

La designación del cargo de Juez en 
los Juzgados Municipales de primera ca
tegoría se verificará, con carácter provi
sional entre Jueces comarcales, con arre
glo a las peticiones que los interesados 
formulen y a las exigencias del servicio, 
basta que pueda efectuarse au proviitón

en la forma definitiva establecida por la 
Ley de 23 de diciembre del año último.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 8 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director General de Justicia 

Municipal

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por la
que se resuelve el concurso para la pro
visión de vaoantes de Secretarias de 
Juzgados Comarcales (tercera categoría) 
en tum o de interinos.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado por Orden de 26 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 31) para la provisión de Se
cretarías de Juzgados Comarcales (tercera 
categoría) entre Secretarios interinos ue 
esta clase,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secreta
riado, de 23 de diciembre de 1944, ha te
nido a bien nombrar para serví rías a ’os 
solicitantes que a continuación se rela
cionan:

Carballo.—Don Enrique Cordldo Puga. 
Novelda.—Don Paulino Ramírez Molina. 
PalafrugelL — Don Guillermo Garrido 

Martínez.
Villanueva y G eltn i — Don Manuel 

Abraira Robledo.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1948.—-Por 

delegación, L de Arccnegui.
limo. Sr. Subdirector se&eral de Justicia 

Municipal

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
la que se declara excedentes forzosos 
a los Secretarios de la Justicia Muni
cipal  que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 40 del Decrero 
orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal, do 23 de diciembre de 
1944, en relación con la Orden ministe
rial de 30 de noviembre último,

Este Ministerio ha acordado declarar 
excedentes forzosos a los Secretarios de 
la Justicia Municipal que se relacionan, 
con los derechos que les concede el pá* 
rrafo segundo del articulo 28 del citado 
Decreto:

D. Augusto Pineda Carrasca 
D. César Villa.iba Moya.
D. José Sauri Rivas.
O. Ramón Pane Farré.
D. Manuel Fernández Palacios»
D. Francisco Díaz Martín.
D. Juan Martínez Sánchez.
D. Francisco Deus Gómez.
D. Bemardi.no Ramos Peñalver*
D. SandMlo Navarro -López,
D. Angel Elvira García.
^ José Rubí Fernández.
D. Vicente Arcos Palacios.
D. Rafael Padilla Bernárdez»
D. Fernando Díaz Caoarrós. *
d . Lorenzo Muñoz Rodríguez»
D.s Aurora Veiga Albes. \
D. José Mana Rodríguez Cidre,
D. Pablo Rodríguez López,

I»o oue digo a V. T. para su conocí* 
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1948.-a  

P. D.. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal
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ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a los Oficiales Habilitados 

de l a  Justicia Municipal que se 
citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 24 del Decreto or
gánico ctcl Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de

octubre de 1945, y como consecuencia de 
[a supresión de los Juzgados Comarcales 
en que prestan sus servicies.

Este Ministerio ha tenido a nien de
clarar en situación de excedencia forzo
sa, en las condiciones que establecen los 
citados preceptos, a ios Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal que se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
'me también se citan:

N o m b r e  y  a p e l l id o s J u z g a d o s

D. Manuel Martínez Brañas ........
D. Antonio Ramos Serra ..... ...................
D. José Gómez Caro ................................
D. Jaime Carreras Capdevila ........... .
D. Adrián Burgos Camacho ...................
D. Salvador González Salazar ...............
D.3 Mercedes Fernández González ........
D. Alfonso Páez Amuedo ..................
Da Josefa Girones Tortosa .......... ...........
D a Luisa Gironés Tortosa ............... .......
D. José Pol Sierra ........... .........................
D. Luis Cavanillas Avila . ....................

Irijoa (La Cortina).
Villaiuenga (Toledo),
Castiíleja de la Cuesta (Sevilla?* 
Guissona (Lérida).
Galera (Granada).
Churriana (Málaga),
Manzanilla (Huelva).
San Juan de Aznalfarache (Sevilla) 
Corbera de Alcira * Valencias 
Real de Gandía (Valencia),
Vega de Va Icáreo (León;,
Chillón (Ciudad Real).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
la que se nombran Registradores de la 
Propiedad en concurso ordinario.

Por Ordenes ministeriales de esta fecha, 
y en virtud de concurso ordinario, lian 
sido provistos los Registros de la Pro
piedad que existían vacantes, efectuán
dose les siguientes nombramientos:

Registros vacantes Registrador nombrado Cate
goría

Registro 
que sirven

Madrid (Mediodía) I. 
Madrid (Oc-cidente; II
Alicante .......................
San Sebastián ... ........
Mataró .........................
Andújar .......................
Lorca ................. ...........
Cáceres

jDenia , . ..........
Zaira .........

Onteniente ....... .........
Huelva .................... .
Huáscar .......................
Azpeitia .......................
Tordesillas ............. ....
Sariñena ............

Linares

Piedrahita .....
Villadiego .....................
Quiroga .............. .........
Priego (Cuenca) ......

Puebla de Sanabria ...

D. Emilio Pujalle Lozano
D César Rev Feijoo ..............................
D. Salvador "Amorós Mora ..................
D Gaspar Rodríguez Aguiire ...........
D. Luis Noguera Turón ............ ....... .
D. Manuel Truiillo Martínez .........
D José Jara Herrera ........... ...............
D. Luis Cáceres y Cáceres

D. Atilano Vidal Adán .......................
D. Alíonso Fernández y Fernández ...

D. Francisco Gisbert Bel da ................
D Gonzalo Morís Marrodán ..............
D. Ricardo Hernández-Ros Codomiu.
D. Ramón Villar roya Bayo ................
D. Federico Alonso Palomo ................
D. Joaquín Ruiz de la Bellacasa y

Blanco ................................. *.........
D Aquilino Bartolomé Martínez ......

D. Alfonso Martínez Almeida ...........
D. Melchor Mares Delago ....................
D Salvador Tur Prats .......... ..............
D. Eufemio Puerto Cascón ..............

D. Domingo Blanco Gejo ....................

1.a
1A 
1A 
1A 
1A 
1A 
1A 
2 A

2a
2A

2.a
2.a
3A
3.a
3A

3a
3.a

4a.
4.a 
4A 
4A

4*

Madrid-Norte II 
Málaga.
Elche. .
Tolosa„
Reus.
Ecija.
(Fosadas. 
Villanueva de la 

Serena. 
Cambados. 
Villafranca del 

Panadés. 
Cocentaina. 
Navahermosa. 
Véiez-Rubio. 
Segorbe. 
Jarandiila»

Vi ver.
Villa martin de 

Valdeorras. 
Alfaro.
Gaucín.
Riaza.
Grandas de Sa- 

lime.
S a n  Sebastián 

de la Gomera.

Madrid, 29 de diciembre de 1948. P. D., I. de Arcenegui, 
Timo. Sr. Director general de los Regis- tros y del Notariado.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 

que se convoca concurso de traslado para 
proveer vacantes de Ingenieros Subal
ternos.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacantes de 
Ingenieros Subalternos: una en cada una 
de las Delegaciones de Industria de Al
mería, Barcelona y León ;

Vistos ios artículos 45 y 76 de] Regla-

mentO orgánico del expresado Cuerpo, 
de 17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado para proveer 
las vacantes citadas, así como las resul
tas que en Ingenieros Subalternos se pro
duzcan en los Servicios provinciales.

Los Ingenieros del Cuerpo en servicio 
activo que deseen tomar parte en este 
concurso deberán solicitarlo en el plazo 
de quince días naturales, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, presentan
do sus instancias en el Registro General 
del Ministerio o en las Delegaciones oe 
Industria a que se encuentren afectos,

bien entendido que los que hayan obte
nido destino en los concursos resueltos 
en los dos últimos años, no podrán so
licitar más que aquellas plazas que fi
guraban en sus instancias en lugar an
terior a la qu > les fué adjudicada.

En el presente concurso habrán de to
mar parte los Ingenieros reincorporados 
al servicio activo que están pendientes 
de des riño.

Lo que comunico a V. I. pora su co 
noeimionto y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 1.0 de enero de 1949.—Por de* 

legación. E. Merdlo.
limo. ir . Director general de Industria.

M . º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de noviem bre de 1948 por 

la que se declara jubilado, por edad reglamentaria, 
a  don José Gómez Millán, 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Sevilla.
limo. Sr.: Cumplida por don José Gó

mez Milián, Profesor numerario de ¿a, 
Escuela de Peritos Industriales de Sevi
lla, en 12 de septiembre dei año actual, 

edad roe lamenta ría para su jubila
ción; de acuerdo con lo dispuesto en la- 
ley de 27 do julio do 2Ü18.

Es re Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado por edad, desde la indicada fecha, 
ai Sr. Gómez IvLllan, con ei haber pa
sivo que por elashicación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. 
efect-os.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre ue 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 6i de diciembre de 1948 por 
la que se declara depurado, sin impo
sición de sanción, a don Nicanor Hevia 
Sánchez, Secretario de Concursos Nacionales. 

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración instruido por el Delegado del Juz
gado Superior de Revisiones de la pro
vincia de Madrid a don Nicanor Hevia 
Sánchez, Secretario que fué de Concur
sos Nacionales de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 10 di» febrero de 
1939, Orden del 18 de marzo del mismo 
año y Decreto número 66, del 8 de no
viembre de '.936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe emitido 
por la Dirección General de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha resuelto sea depu
rado favorablemente el interesado, de
clarándole «confirmado en sus derechos 
sin imposición de sanción».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 28 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a cátedras de «Derecho Civil» de 
las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de La Laguna y Barcelona.
limo. Sr.: Convocadas a oposición, por 

Orden de 3 de mayo de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
junio del mismo), las cátedras de «De

recho Civil» de las Facultades de Dere
cho de las Universidades de La Laguna 
(dos) y Barcelona, con el nuevo plazo 
para solicitantes dispuesto por Orden de
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28 de septiembre de 1948 (BOLEJIM 
O F IC IA L  DEL ESTADO del 31 üe oc
tubre),

Este- Mimsier:o luí dispuesto nombrar 
fd Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposic:on:';>, can.- estará consumido en la 
siguiente forma:

Presidente; Exemo. Sr. D. José Castán 
Tobefias, dei Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales: Don José Viñas Mey, don
Martín Luis Sancho Sera-, don Manuel 
Ballle . Vázquez y don José Beltrán d»* 
Ileredia Castaños, Caledruticos de las 
TTniversidad.es de V a l e  r¿ chi, Zaragoza, 
Murcia y Salamanca, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don
Misuei Sancho Izquierdo, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales sup iem ^: Don Vicente Gui
parte Gonzéiez. don Juan Ossorio Mora
les, don Miguel Royo Martínez y cion 
Antonio Hernández Gil, Catedráticos do 
las Universidades de Vallaaoíicí. Grana
da. Sevilla y Oviedo, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde * V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M AR T IN

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
la que se jubila al Catedrático de la 
Universidad de Madrid don Antonio de 
la Torre y del Cerro .

Ilino. Sr.: De conformidad con lo orde
nado por las Leves de 27 de julio cié 1918 
y 27 de diciembre de 1934. Decretos de 
2 de noviembre de 1933 y lo oe jumo 
de 1939 y acuerdo dei Consejo de M i
nistros, *

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jub lado, eun los haunvo truc por clasifi
cación le correspondan, y por haber cum
plido la jd iu* i e g í c i i i n - u i a . v i  uia ¿2 
de diciembre de 1948, a cion Amonio de 
la Torre y del Cerro Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
La que se anuncia a oposición la cate
dra de « Lengua hebrea y Lengua y L i
teratura rubínicas (2 ª  cátedra) »  de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Len
gua hebrea y Lengua y Literatura rabí- 
nicas l2.u cátedra)» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cateara para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos t\ 
la misma justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por ia.-> prescripciones establee das en ía 
Ley de 29 de julio ae 1943 y Reglamento 
de 26 de jumo de 193i, en cuanto no 
esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
Hmo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por
la que te aprueba la adquisición del
Palacio-Fortaleza del Obispado de S i
güenza.

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido para la adquisición por ei Estado del 
PaLicio-Forualeza de los Obispos, sito en 
1c ciudad de Sigiieuza. con «destino a ia 
instalación de Biblioteca en dicha locali
dad, con el precio de 350.000 pesetas.

Resultando quapare:...- v. ementada >a 
personalidad do la propiedad de] inmue
ble a favor de ia Sede Episcopal de oi- 
giienza ;

Resultando que la Asesoría Jurídica dei 
D e par lamen to informa favorablemente la 
adquisición de que se trata asi como la 
Dirección General de Propiedades;

Considerando que ia Sección de Conta
bilidad ha efectuado la oportuna «toma de 
razón» dei gasto con fecha 3u de ios co
mentes y que la Intervención General de 
la Administración del Estado lo ha fisca
lizado en 31 de los mismos,

Este Ministerio ha resuelto adquirir la 
finca que a continuación se describe, si
tuada en la ciudad de Sigüenza:

Urbana, edificio llamada Palacio-Forta
leza, con un gran atrio interior; mide una 
extensión total de 18.500 metros cuadra
dos ; 6 400 la parte; edificada y 10.100 los 
patios y a tr io ; linda, por la derecha, en
trando, con la puerta Nueva ; frente, el 
matadero; izquierda, con la Ronda; fren
te, eí busque, y por la. espale’..., baldíos cu-J 
Ayuntamiento, teniendo por esta parte 
también una parcela de terreno, pertene
ciente a» edificio, de 1.100 metros cua
drados. El atrio de entrada limita ccu U 
terminación de la caílr Mayor.

Pertenece la linca reseñada «a la Sede 
Episcopal de Sigüenza, según consta en L. 
certificación expedida del Registro de la 
Propiedad correspondiente.

Que como precio de la adquisición se 
fija  la cantidad total de 350.000 pesetas, 
que se alionarán mediante la expedición 

de los mandamientos necesarios para el 
go del precio, «en firm e» a nombre de 

citada propiedad, previo otorgamiento 
de la escritura de comprave; :a con cláu
sula de precio aplazado y se expedirán 
para abonar tal precio aplazado, mediante 
acta notarial suficiente para que conste 
en el Registro de la Propiedad el cum
plimiento de la condición suspensiva que 
consistió en aplazarlo.

Que para la escritura del contrato ce 
compraventa, que habrá de concertarse 
co/i "la mencionada propiedad, se designa 
en representación de este Ministerio *\1 
señor Director de la Biblioteca Pública de 
Guacíala jara.

Que las cargas o gravámenes que sobre 
la finca descrita pudiesen existir, si algu
nas apareciesen, se liberen por el vende
dor con anterioridad o simultáneamente 
al acto do la escritura, incluso el impuesto 
de plus valia, si lo hubiere.

Que los gastos notanales se abonen de 
acuerdo con lo que establece ei articulo 
1.455 del Código Civil.

Que ia cantidad importe de la adquisi
ción se libre con cargo al capítulo segun
do. articulo cuarto, grupo único, concento 
único, del presupuesto de este Departa
mento •

Que antes de otorgarse ia correspon
diente escritura pública deberá justifi
carse, cumplida y documentalmente, la 
inscripción de dominio de la finca que ha 
de transmitirse a favor de la Mitra, en 
el Registro de la Propiedad, y la libertad 
de gravámenes del referido inmueble.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid, 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN  

Bmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio-

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por
la que se resuelve el Concurso Nacional
de Literatura del corriente año.

limo. S r.: Visto el expediente sobre re
solución del Concurso Nacional de Litera
tura de] año en curso; y

Resultando «que por Orden ministerial 
de 23 de febrero último se convocó el 
expresado Concurso NaciouaL cuyo tema 
era una novela humorística inédita, oiré-, 
ciándose un premio de 10.000 pesetas v un 
accésit de 3.000;

Resultando cine, previa la tramitación 
correspondiente. v\ Jurado, presidido por 
don Joaquín Eritrambasaguas, y del que 
también Vorman parir- den Alfredo Mar- 
querie y don José Montero Alonso, acuer
dan, por unammiáun. proponer:

1.° Se adjudique ei premio, rebajándolo 
a 7.00 o pesetas, a la novela i bulada «La  
úlcera», original de don Juan Antonio 
Zunzunegui.

2. Se adjudique ei accésit anunciado 
de pesetas 3.000 a don Julio Angulo Fer
nández. por su obra titulada «Del balcón 
a la calle»; y

3.° be destinen a un accésit las 3.000 
pesetas rebajadas del premio, adjudicán
dose aquél a don Mariano Ciriquiáin 
u~.!/.tarro, por su obra .titulada «Ei embru
jo de las estrellas»,

Este Ministerio, vista b. propuesta qu© 
se cita, ha resuelto:

1.° Aprobarle integramente, adjudicán
dose los premies ea la forma y cuantía 
<j..e en ia misma se señalan.

2.° Que el importe de Ó3tos se satisfaga 
con cario al crédito con^gnado en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto L . núm. 3 del vigente 
Presupuesto de este Departamento, de 
cuyo gasto ha sido tomada razón por .a 
Sección de Contabilidad en 27 de enero 
proxímo pasado y por ia Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 14 de febrero siguiente, librándose es
tas cantidades contra la Tesorería Central 
y k nombre del Habilitado de Concursos 
Nacionales, don Andrés Gordilio Gon
zález.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Bella#
Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por
la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Pintura del año actual

lim o S r.: Visto ei expedienta sobre re
solución del Concurso Nacional de Pún 
tura dei presente ano, y 

Resultando que la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio y la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, con fechas 27 de enero uhimo y M 
ele febrero respectivamente, informar^-i 
favorablemente la propuesta ae convoca
toria de Concursos Nacionales, en la qa<* 
se ofrecían premios para ¿u* diversas 
Secciones por un total de i 06 009 pesetas ;

Resultando que por Graeu n misterial 
de 23 de febrero próximo pasad*) se apro
bó dicha convoca tona, amaneándose en
tre otros el Concurso Nacional de Pintu
ra, con los siguientes tema.*; a> Pintu
ra.—Una composición con t-re* rguras co
mo mínimo; v b> D ibu jo.-U  a compo
sición con tres figuras como mínimo, oíre> 
ciándose para t i primero u.» premio Jt 
lü.üCO pesetas y un accésit de 4 000, v 
para el segundo, un oren rio de 4.Ü0C y 
un accésit de 2.000;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Julio Moisés y Fernandez de ‘/'¡la
sante, y del que también forman parte 
don Luis G il Filíol y don Gregorio Tote- 
do, acuerda por unanimidad proponer: 
1 * Se adjudique el premio de 10.000 pe-
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setas ofrecido para el tema de Pintura
a don Fernando Briones, su obr.i ti
tulada «Bañista», y el accésit de 4.00C 
pesetas anunciado para el mismo tema, 
a don Manuel López v filas-ñor. por la 
suya titulada «Susana v los v 'ijo s » ; 
2.° Se adjudiquen asimismo dos accésits 
de 4.000 pesetas cada uno a las obras de 
Pintura número 36, de .a que es autor 
don José Vento Ruiz, y a la titulada «Ve
rano», de la que es autor don bindlio 
Ros; y 3.2 Se adjudique el premie de
4.000 pesetas ofrecido para el tema de 
Dibujo a den Jesús Fernandez Barios, 
por su obra titulada «Formas corales», v 
el accésit de 2.000 pesetas anunciado pa
ra el mismo tema, a don Jomas Ferran- 
tfis, por la suya, que lleva como :itulo 
«Aguadoras»;

Considerando que por Orden ministerial 
de 18 de noviembre del año en curso, y 
a propuesta del Jurado correspondiente, 
han sido declarados desiertos el premio 
de 6.000 pesetas y el accésit de 2.000 ofre
cidos para la Sección de grabado por 
la antes citada Orden de 23 de feorero 
último; y que dichas cantidades pu**den 
ier destinadas a abonar los di3s accésits 
no anunciados en la convocatoria, cuy* 
adjudicación propone el Jurado, sin que 
esta aplicación altere la cifra total des
tinada a las recompensas de estos Con
cursos.

Considerando que enviada esta propues
ta a su informe, la Sección de Contabili
dad del Ministerio se muestra conforme 
con el cambio en la distribución del cré
dito, y que la Intervención Ge**eral de 
la Administración del Estado en 22 del 
actual manifiesta no tener íada que opo
ner al mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la mencionada propuesta, ha resueno:

1.° Adjudicar el premio de 10 000 pe- 
aetas y el accésit de 4 000 ofrecidos para 
el tenia a) a las obras titubadas «Bañis
ta», original de don Fernando Briones 
y «Susana y los viejos», de la oue es au
tor don Manuel López Villaseñor.

2.° Adjudicar asimismo dos accésits de
4.000 nesetas cada, uno a las obras pre
sentadas también al tema a), y de las 
que son autores don José Vento Ruiz. 
«efielada con el número 36, y la titula
da «Verano», de don Emilio Ros.

3.° Adjudicar el premio de 4 000 pe- 
«etas y el accésit de 2.000 anunciados na
fa  el tema b) a las obras tituladas «For
mas corales», original de don Jesús Fer
nández Barrios, y «ámiqdora*», de la que 
es aut^r den Tomás Ferrandis; y

4.° Oue el imoor+e de las mencionadas 
cantidades se satisfaga con cargo al cré
dito consigne do en el capítulo primero, 
artículo seeundo. gnmo sexto, concen
to 16, subconcento tercero, del vigente 
pr^suouesto de gastos del Denar+sm^nto. 
debiendo librarse contra la Tesorería 
Central y a nombre del Habilitado de 
Concursos Nacionales, don Andrés Gor- 
diúo González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  d^más efectos.

D ,r>s patrie a V. T. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Director genera) de Bellas Ar
tes.

ORDEN de S de enero de 1949 por la 
que se resuelve el Concurso Nacional 
de Género Lírico.

limo. Sr.: Vista la propuesta que eleva 
a  este Ministerio el Consejo Superior del 
Teatro, de acuerdo con el apartado sép
timo de la Orden ministerial de 22 de 
nov esmbre de 1*948 que estableció un Con
curso Nacional de Género Urico, y ha
bida cuenta de que en la adjudicación 
del mismo se han tenido en considera
ción las disposiciones de la convocatoria, 
jk calidad de los elementos tóemeos y ar- 
ttsUcca propuestos, loa aportaciones eco

nómicas ofrecidas por las diversas env 
presas y las directrices artísticas que se 
proyectan, este M.nisior.o ha resu-.. lio:

1.° Aprobar la propuesta ele vaca poi 
el Consejo Superior del Teatro y, en con
secuencia, otorgar a don ¿.sucau García 
Leoz una subvenc ón de írtscioutas rn:l 
pesetas para el desarrollo en Madrid de 
una campaña de Género Lírico español 
con sujec.ón a las condiciones, tanto téc
nicas, artísticas y tcon oa.v .e  < , ^ . 0  tu1 
local que el pliego presentado establece.

2.° Designar, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado sexto de ia cuaca 
Orden minister.al, a don. Agustín de Lu
cas Casia representante de¿ Consejo Su
perior del Teatro cerca de la compañía 
subvencionada.

3.° Exigir a don Esteban García Leoz, 
como cond.ción indispensable pura poner 
disfrutar de la subvención que se le con 
cede, que presente garantía baneavia acre
ditativa de la aportación económica a 
que se ha comprometido para ei des
arrollo de ia citada campaña.

4.1> Exigir asinrsmo al firmante del 
pliego adjudicatario del Concurso la for- 
mauzacion de contratos con ia> elemen
tos técnicos, artísticos y de local que 
menc'ona como partes integrantes de la 
formación que habrá de llevar a cabo 
la campaña lírica propuesta.

Cualquier posible sustitución de local 
o de los cuadros técnicos y artísticos de
berá ser previamente aprobada por el 
representante del Consejo ¿Superior el 
Teatro.

Lo digo a V. L  para su cumplim ento.
Dios guarde a V. i. muchos años,
Madrid, 8 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Rectificación al anuncio de oposiciones 
vara proveer plazas de Veterinarios de 
los Servicios de Ganadería de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rrucos.
Habiéndose padecido error material en 

la redacción de la base 11 del anuncio de 
oposiciones para proveer pinzas de Vete
rinarios de los Servicios de Ganadería de 
la Zc*ia de Protectorado .* España en 
Marruecos, publicado en el B O LE IIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 5 de enero 
actual, núm. 5, queda modificada la men
cionada base en el sentido de que donde 
dice «los catorce primeros puestos» debe 
decir «los doce primeros uestos».
4 Madrid, 7 de enero de 1949.—El Direc

tor general, José Díaz de Villegas..—Con
form e: El Subsecretario, Luis Carrero.

M.° DE L A  G O BERNACIO N 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.» (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Orense 
y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 
dei Ramo de Orense y su estación férrea

¡ en el tipo de dieciséis mil pesetas anuales 
! y con arreglo a tes demás condiciones 
: áA pliego correspondí en te, se advierte al 
: público que el referido pliego se hallará 
; de niamiiesto en la Administración Prin

cipe; de Orense hasta el día 5 de febrero 
próximo y que ia apertura de pliegos ten
drá lugar el tila 10 de dicho mes, a las 

i once horas, en la citada Administración 
Principal.

Madrid. 8 de enero de 1949.—El Direo*
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......   vecino
de ......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ..... *
y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra > pesetas .......  (en letra) céntimos, cou
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proporción acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza ds
3.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
42--A. C.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Gonzalo Romero- 
M ello D urán y esposa, doña María de 
la Concepción Conde Pumpido, vecinos 
de E¡ Ferrol del Caudillo.

En vinud de expediente instruido ds 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decrto de 29 dt* julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a 
los méritos que concurren en don Gonzalo 
Romero-Mella- Duran y esposa, doña Ma
ría de la Concepción Conde Pumpido, ve
cinos de El Ferrol del Caudillo, y que se 
expresan en la Orden comunicada Al 
efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. por Orden de 16 de diciembre 
de 1948, ha tenido a bien concederle el 
ingrc-.sQ en te. Orden Civil de Beneficen- 
ca, con distintivo blanco y categoría de 
Cruz de primera clase.

Madrid, 7 de enero de 1949.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

M IN ISTER IO  DE H AC IE N D A 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de las 
Carpetas provisionales de Deuda Amor
tizable al 4 por 100 anual, exenta de la 
Contribución de Utilidades de 1.º de ju
lio de 1948, emitidas en virtud de la 
Ley de 27 de diciembre de 1947, Decreto 
de 17 de diciembre de 1948 y Orden m i
nisterial de 29 del mismo mes y año, a 
efectos de 11 contratación en las Bolsas 
de Comercio, con el fin  de dar cumplimento

 al articulo 20 dei r eglamento 
de dichos Organismos.

Autorizada por el artículo 17 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1947, Decreto de 1J 
de diciembre de 1948 y Orden ministerial 
de 29 del mismo mes y año, la ampliación 
de la Deuda Amortiza ble del Estado al 
4 por 100 de interés anual, exenta de la 
Contribución de Utilidades, ^misión de 1 • 
de junio de *948, tei Dirección General ie  
la Deuda ha procedido a la emisión dt 
las siguientes Carpetas provisionales d# 
ia mencionada Deuda:

Serie A, de 1.000 pesetas, números
258.175 al 270.174.

S e r ie . B, de 5.000 pesetas, número»
128841 al 134.440.

Serie C, de 10.000 pesetas, números
42.801 al 44.800.
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Serie D, de 25.000 pesetas, números
17.121 al 17.920.

Serie E, de 50.000 pesetas, números
8.561 al 0 960

Por un total de 100.000.000 de pesetas 
nominales, representadas por 20.800 Car
peta

Los intereses serán .satisfechos por tri
mestres vencidos en 1.° de marzo, 1.° de 
Junio. 1.° septiembre y 1.° de diciembre 
de cada año, mediante cupones, siendo el
primero que llevan adherido las Carpetas
el número 3, de vencimiento de 1.° de 
marzo de 1949. Los expresados valores tie
nen la consideración de electos públicos.

Verificada con arreglo a los preceptos 
antes citados la emisión de las Carpetas 
provisionales reseñadas, confeccionadas 
por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, saldrán a contratación pública *n 
cuanto el Ministerio de Hacienda se sirva 
dar la autorización determinada en el Re
glamento de Bolsas de Comercio, para 
cumplimiento de su artículo 28, a cuyos 
efectos se hace la presente inserción.

Madrid. 7 de enero de 1949. —El Direc
tor general de la Deuda, Federico G. Go- 
rordo.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición  la cátedra de 
« Lengua hebrea y Lengua y lite ra tu ra  
rabínicas « segunda c á te d ra » de la Fa
cu ltad  de F ilosofía  y Letras de la U n i
versidad de M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión 
en propUdad, por oposición directa, tur
no único, la cátedra de «Lengua hebrea 
y Lengua y literatura rabínicas (segun
da cátedra!» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, 
dotada con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
te requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de jimio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por La referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.» Ser español
2.* Haber cumplido veintiún años de 

•dad.
3.* No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.» Estar en posesión del título de 

Doctor, aue exige la legislación vigente 
para el oesempeño de la vacante, o del 
©ertificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5.* Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.* Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación d<e Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en ios 
Apartados c) v d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de julio ae 1943, fecha en que 
•• publicó la Ley de Ordenación Univer

sitaria, conforme se dispone en la Orden 
minist.rial de 2 de febrero de 1346.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada mo
chante certificación ele la Secretaría Ge
neral del Me vi mi mío.

La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán habir realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido a-1 Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en quie
nes no concurrieran ninguna de ambas 
circunstancias presentarán una declara
ción Jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
hab:r aprobado los ejercicios correspon
dientes para ia obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración Jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría G e n e r a l  del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por Ja Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste, en su caso.

1) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán ia expresada autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de 14 de mayo 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 

or medio del correspondiente recibo, que 
an abonado 75 pesetas en metálico por 

derechos de oposición, a que hace refe
rencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Mi
nisterio.s

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tererro del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en la9 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han

hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio d'berá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de lo* 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 29 de* diciembre de 1948.—EÜ 
Director general, Cayetano Alcázar.

Mº  DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A utorizando a d oñ a  Em ilia  Lamas R o
dríguez para derivar aguas con destino
a producción de energía e léctrica .

Visto el expediente incoado po. doña 
Emilia Lamas Rodríguez para aprove
char aguas del río Asma, en el lugar d# 
Abral, parroquia de San Julián de Ma
to, Ayuntamiento de Chantada (Lugo), 
con destino a producción de energía eléc* 
trica,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a doña Emilia Lamas Rodrí
guez para derivar hasta 1.000 litros ie  
agua por segundo del río Asma, en el 
lugar de Abral, de la parroquia de San 
Julián de Mato, ayuntamiento de Chan
tada (Lugo), con destino a producción 
de energía eléctrica para el accionamien
to de un aserradero, alumbrado particu
lar y funcionamiento de un molino ha
rinero de cinco molares, de uso y explo
tación pública, con sujeción, a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con su Je* 
clon al proyecto suscrito en Vigo (Pon
tevedra) en junio de 1945 por el Ingenie
ro de Caminos don Félix Cabello Man- 
teroia, que sirvió de base al expediente, 
en lo que no sea modificado por estas 
condiciones.

2.» El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de siete metros y cua
trocientos diez milímetros (7.410), conta
dos entre la coronación de la presa y el 
nivel del agua en el desagüe.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 1.000 litros por segundo, 
con destino a producción de energía eléc
trica, no pudiendo distraer las aguas en 
todo su recorrido hasta su incorporación 
al río, para ningún otro servicio, ni al
terar su composición ni pureza.

La Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento ft 
la concesionaria a la instalación de un 
módulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

4a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas en el de un 
año, contado a partir de la misma fecha.

5.a Se ejecutarán las obras .bajo la 
inspección y vigilancia de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, que 
podrá autorizar, durante la ejecución do 
dichas obras, la introducción de modifica
ciones de detalle que se soliciten y que 
no afecten a las características del apro
vechamiento, aprobando los proyectos co
rrespondientes, siendo de cuenta de la 
concesionaria los gastos que por aquella 
infección se originen.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso de la concesionaria, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta en que 
conste su resultado, y especialmente el 
caudal derivado, el salto bruto, contado 
a partir de la coronación de la presa, la 
referencia de ésta a una señal próxima, 
determinada y permanente, y el cumpli
miento de las disposiciones sobre protec
ción a la industria nacional, sin que pue
da comenzar la explotación del aprove*
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chamíento en tanto no sea aprobada di
cha acta por ia Dirección General de 
Obras Hidráulicas, a propuesta de ios 
Servicios Hidráulicos del Norte de &*- 
paña.

6.a La concesionaria queda obligada, a 
no alterar el régimen actual de la corrien
te de agua que aprovecha por esta con
cesión en ninguna forma, medula ni tiem
po, no putíiendo, por lo tanto, ambalsar 
ni retener las aguas bajo ningún pretex
to ni motivo.

7.a La concesionaria cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes ni per
didas de agua.

8.* La conservación de las obras y la 
explotación del aprovechamiento se efec
tuarán bajo la inspección y vigilancia cié 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
JSspaña, siendo de cuenta de la concesio
naria todos los gastos inherentes a dicha 
inspección y vigilancia.

9.a .No deberá ejecutarse ninguna ciase 
de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altere ñinguna de sus ca
racterísticas. ¿sin previamente dar cuenta 
de los trabajos que se hayan de realizar.

Todos los cambios de artefactos o ma
quinaria deberán avisarse un mes antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso, aun en el caso de simple sus
titución de cualquier máquina o artefacto 
inutilizado por otro igual, y siempre se 
habrán de declarar todas las caracterís
ticas del que trate de instalarse, su pro
cedencia y nombre dei productor.

10. Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice la 
explotación total o parcial del aprove
chamiento. Al expirar el plazo mencio
nado podrá prorrogarse la concesión por 
períodos de veinte años, mediante el pa-

; ¿o de un canon o arriendo anual en ia 
forma y cuantía que se lije al expirar el 
plazo de la concesión. En otro caso, rever
tirán gratuitamente al Estado todos ios 
elementos constitutivos de este aprovecha

miento de aguas, libre de cargas, con in
clusión de todo cuanto se halle cons
truido, en relación con este dicho apro
vechamiento, entre los puntos de toma y 
de desagüe, como preceptúa el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922. a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como a 
la Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto do 14 de Junio del mismo 
año.

11. Queda sujeta esta concesión r  las 
disposiciones del Fuero del Trabajo y de
más de carácter social, con obligación de 
cumplir lo al efecto preceptuado en el 
artículo 10 de la Ley de 24 de novieru-

. bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria nacional.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para los ser
vicios de Obras Públicas, en la forma que 
estime más oportuno, sin perjudicar las 
obras de la concesión ni la explotación 
del aprovechamiento. ,

13. La concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesfca Fluvial, para conservación 
de las especies.

14. La explotación de molino harine
ro se regirá por las tarifas oficiales es
tablecidas por el Servicio Nacional del 
Trigo, en tanto subsistan estas actuales 
circunstancias.

15. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

16. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susii- 
luir las servidumbres existentes, y sin

responsabilidad para la Administración
por la falta o disminución del caudal 
que pueda aprovecharse, cualquiera que 
xa ese la causa.

17. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y se
rá devuelto una vez que sea aprobada el 
acta afecta ai reconocimiento final de tas 
obras.

18. Se concede la ocupación do los, te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. Las servidumbres legales, 
.sobre fincas de propiedad particular, po
drán ser decretadas por la autoridad co
rrespondiente, una vez publicada esta 
concesión, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

19. Caducará esta concesión por in
cumplimiento. por parte de la concesio
naria, cíe cualquiera de estas condicio
nes. v en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en ia Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

La Administración podrá igualmente 
declarar total o parcialmente caducada 
esta concesión por la no utilización com
pleta de la cantidad de agua concedida 
en los fines para los cuales se otorga esta 
concesión.

Y habiendo la peticionarla aceptado 
las preinsertas condiciones y remitido 
Dófiza de 150 D eltas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la interesada y 
demás Rectos, con nnb-lr'cióo en el «'Bo
letín Oficial» de lo provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 13 de diciembre de 1948.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios

Hidráulicos del Norte de España.

Dirección General de Puertos y 
Señal es Marítimas

A u to r iz a n d o  a  d o n  E d u a rd o  V e r d ú  
Q uiñonero  p a ra  o c u p a r  la  p a rc e la  
número 179 de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz (Alicante), y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Eduardo Verdú Quiño
nero, solicitando autorización para cons
tru ir en la zona marítimo-terrestre de la 
playa de Las Pesqueras, camino de Ruiz 
(Alicante), una casa dedicada a vivien
da y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio nara nadie en acce
der a lo que se pide,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza o don Eduardo Verdú 
Quiñonero para construir con carácter 
permanente una casa para vivienda y 
baños, señalada con el número 179. en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se 
entenderá modificado por las reformas 
que »e Introduzcas en el replanteo. No

podrá dedicarse el terreno ocupado ni
las edificaciones levantadas en éi a fine» 
ni usos distintos a aquellos para los cua
les es otorgada la presóme concesión, 
quedando obligado el con cesionario a 
conservar las obras en ouen miado y 
condiciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo humado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de ia vigente 
Ley de Puertos.

4/' Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en ei de un o ño. contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

5.s Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resallado se levantara 
acta y plano, que serán sometidos tí. M 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la orácticu 
del replanteo y a ingresar importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma en tiempo y forma de m odo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas a fin de 
proceder a su reconocimiento, evtendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras en ei plazo de un me» 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no so. hubieran 
empezado éstas ni solicitado nrórrosti 
por el concesionario, se considerará, des
de luego, y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de sunerficie ocupada, por semestres ade
lantados. en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a parí ir de la fecha de 
la presente autorización. Fs*e canon será 
revi sable y. por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del tra
bajo, retiro obrero v demás disposicio
nes de carácter social, al de la Lev de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas v Fron
teras y a respetar lar servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1948.—HU 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.


